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Resumen y Abstract  IX 

 

Resumen 

 

En Colombia la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia han dado un alcance 

diferente a la aplicación del principio de la condición más beneficiosa para el 

reconocimiento de la pensión de invalidez por riesgo común. La primera como garante de 

la Constitución Política de 1991, le da un alcance amplio señalando que no se restringe 

exclusivamente a admitir u ordenar la aplicación de la norma inmediatamente anterior a 

la vigente, sino que se extiende a todo esquema normativo anterior bajo cuyo amparo el 

afiliado o beneficiario haya contraído una expectativa legítima.  Por su parte, la Corte 

Suprema de Justicia como máximo órgano de cierre de la Jurisdicción Ordinaria Laboral 

ha sentado jurisprudencia indicando que no puede hacerse un ejercicio histórico para 

verificar al amparo de que norma el afiliado configuró una expectativa legitima, pues la 

condición más beneficiosa solo opera respecto de la norma inmediatamente anterior a 

aquella vigente al momento de configurarse el estado de invalidez 

 

 

 

Palabras clave: Palabras clave: Pensión, Condición más beneficiosa, pensión de 

invalidez, Corte suprema, Corte constitucional. 
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Abstract 

 

In Colombia, the Constitutional Court and the Supreme Court of Justice have given a 

different scope to the application of the principle of the most beneficial condition for the 

recognition of the disability pension by common risk. The first as guarantor of the Political 

Constitution of 1991, gives it an ample scope noting that it is not restricted exclusively to 

admit or order the application of the rule immediately prior to the current one, but extends 

to any previous normative scheme under whose protection Affiliate or beneficiary has a 

legitimate expectation. For its part, the Supreme Court of Justice as the highest body 

closing the Ordinary Labor Jurisdiction has established jurisprudence indicating that a 

historical exercise can not be done to verify under the protection of which norm the 

affiliate formed a legitimate expectation, since the most beneficial condition alone 

Operates with respect to the norm immediately prior to that in force at the time of the 

state of invalidity 

. 

 

 

 

Keywords: Pension, Most beneficial condition, invalidity pension, Supreme court, 

Constitutional Court 
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Introducción 

 

En Colombia, ante la ausencia de previsión por parte del legislador de regímenes 

de transición entre cada una de las leyes que han reglamentado el 

reconocimiento de la pensión de invalidez originada en una enfermedad o 

accidente de origen común, se ha configurado la necesidad de dar aplicación al 

principio de la condición más beneficiosa, con el ánimo de mitigar los efectos 

negativos que el tránsito legislativo pueda ocasionar en aquellas personas que 

aunque estructuraron su pérdida de capacidad laboral en vigencia de una norma 

nueva, tenían una expectativa legítima en vigencia de la o las normas derogadas. 

 

No obstante, el principio de la condición más beneficiosa ha sido entendido de 

manera diferente por la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, pues 

la primera lo concibe como integrador del principio de favorabilidad, mientras que 

la segunda tiene sentado a través de su reiterada jurisprudencia que se trata de 

un principio autónomo del derecho del trabajo. 

 

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional  dan un 

alcance diferente al principio de la condición más beneficiosa respecto del 

reconocimiento de la pensión de invalidez, mientras la primera considera que el 

principio solo es aplicable respecto de la norma inmediatamente anterior y no 

sobre cualquier norma derogada, pues no es posible hacer un ejercicio histórico 

para buscar aquella norma cuyos requisitos haya satisfecho el afiliado;  la 

segunda por su parte argumenta que cualquier norma respecto de la cual el 

afiliado haya  satisfecho sus requisitos debe ser aplicada para proteger sus 

derechos a la vida, la seguridad social entre otros. 

 

Las anteriores tesis se generan por el concepto que cada una de las Cortes tiene 

del principio y de los derechos que consideran deben ser protegidos y es 

precisamente este punto el que se abordará en el presente trabajo de maestría 
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con el fin de determinar si incide en el reconocimiento de la pensión de invalidez 

la existencia de diferencias en el sentido y alcance dado al principio de la 

condición más beneficiosa por la Corte Constitucional y la Corte Suprema de 

Justicia en los últimos años. 

 

En esta línea, el presente trabajo de tesis busca verificar que en Colombia existen 

posturas contradictorias entre la Corte Constitucional y la Corte Suprema de 

Justicia frente al alcance dado al principio de la condición más beneficiosa, 

contradicción que lleva a que exista indeterminación en el ordenamiento jurídico 

colombiano, lo cual genera que puedan existir soluciones diferentes frente a la 

misma problemática, independientemente de las condiciones propias de las 

acciones ordinarias o constitucionales, generando dudas sobre la efectividad del 

derecho de igualdad de personas en similares circunstancias que acuden a la 

justicia para la protección de sus derechos mediante diferentes acciones (acción 

de tutela o proceso ordinario laboral) los cuales culminan de manera diferente.  

 

En tal sentido, serán estudiadas y analizadas sentencias proferidas por cada una 

de las corporaciones que llevaron a las recientes posturas para evidenciar la 

evolución que cada una de las Cortes ha dado al principio de la condición más 

beneficiosa y se tendrán como referentes de conclusión la sentencia de la Corte 

Constitucional SU-442 de 2016, M.P. María Victoria Calle Correa (Sentencia SU- 

442, 2016); y respecto de la Corte Suprema de Justicia, se acudirá a diversas 

sentencias que hayan resuelto situaciones fácticas similares a las configuradas 

en los casos analizados por la Corte Constitucional, pues con ello se busca hacer 

un ejercicio comparativo que permita evidenciar la diferencia en el alcance que 

tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema ha dado al principio de la 

condición más beneficiosa. 

 

Precisando aquí que la sentencia SU-442 de 2016, busca crear un precedente 

vinculante relativo (López, 2016), equiparable a la noción de doctrina probable (la 

cual, se configura cuando se emiten tres decisiones uniformes por parte de 
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alguna de las altas cortes en materia de aplicación del principio de la condición 

más beneficiosa a la pensión de invalidez.  Es a través de esta sentencia que la 

Corte Constitucional unifica el criterio de todas sus Salas de Decisión para la 

“aplicación de la tesis más amplia según la cual no existe límite temporal para 

determinar la norma pensional”,  (Corte Constitucional SU-442 de 2016), 

sentando así el alcance que da al principio objeto de este estudio. 

 

Las sentencias  de la Corte Suprema de Justicia son reiteradoras de la postura 

unánime que desde hace años ha mantenido, precisando aquí que se abordará el 

estudio además de la sentencia SL 2358 del 25 de enero de 2017, M.P. Fernando 

Castillo Cadena y Jorge Luis Quiroz Alemán, que limita la noción de la condición 

más beneficiosa en materia de pensión de invalidez y establece “la nueva 

doctrina de la Sala Laboral (…) sobre el principio de la condición más beneficiosa 

en el tránsito legislativo entre las leyes 100 de 1993 y 860 de 2003” (Sentencia 

SL-2358 de 2017). 

 

Para el efecto se hará una referencia sucinta de los principios generales del 

derecho, de los principios propios del derecho del trabajo y la seguridad social, 

para establecer la ubicación de la condición más beneficiosa en ese panorama y 

las diferencias que existen con otros principios con los que suele confundirse o 

integrarse, siendo estos el principio de favorabilidad e in dubio pro operario. 

 

Superado este punto se avanzará hacia la conceptualización y tratamiento que a 

nivel internacional y nacional ha tenido el principio objeto de investigación, para 

descender luego en el panorama nacional, estableciendo cómo ha sido 

considerado y utilizado tanto por la doctrina como por la jurisprudencia.  Sentado 

lo anterior se procederá a establecer las líneas jurisprudenciales de cada una de 

las cortes y el alcance que han dado al principio bajo estudio. 
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Igualmente y a manera de ilustración se analizarán casos cuyos fundamentos 

fácticos sean similares para evidenciar la solución que una y otra corporación dio 

a cada uno de ellos y se pasará a concluir cual es la incidencia práctica de la 

dicotomía reinante y determinar los efectos que cada una de las tesis tiene en los 

afiliados que buscan la protección de sus derechos y el retorno del beneficio que 

anhelaron cuando realizaron cotizaciones a pensiones. 

 



 

1. Ubicación del principio de condición más 

beneficiosa respecto de los demás 

principios del derecho 

 

1.1 Principios del derecho  

 

Para adentrarnos a analizar  el alcance que tanto la Corte Constitucional como la 

Corte Suprema de Justicia han dado al principio de la condición más beneficiosa 

resulta pertinente delimitar el tema, pues es necesario establecer el concepto y la 

ubicación de este principio a fin de no confundirlo con otro u otros y así al final del 

estudio dilucidar el manejo que cada una de las Cortes le da al principio en el 

reconocimiento de la pensión de invalidez y cómo consideran su contenido y 

propósito, variables fundamentales en el Derecho del Trabajo. 

 

 

Américo Plá Rodríguez, señala que los principios son las ideas fundamentales e 

informadoras de la organización jurídico laboral y precisa que son directrices que 

informan algunas normas e inspiran directa o indirectamente un tipo de 

soluciones por lo que pueden servir para promover y encauzar la aprobación de 

nuevas normas, orientar la interpretación de las existentes y resolver casos no 

previstos. (Plá Rodríguez, 1990)  

 

Plá siguiendo a De Castro señala que los principios del derecho cumplen una 

triple función  

 

a) Informadora, en cuanto inspiran al legislador sirviendo como 

fundamento  del ordenamiento jurídico. 

b) Normativa, pues actúan como fuente supletoria en caso de ausencia de 

la ley.  Son medios de integrar el derecho. 
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c) Interpretadora, Pues operan como criterio orientador del juez o el 

intérprete. 

 

Además considera que los principios del derecho del trabajo se encuentran por 

encima del derecho positivo pero no pueden independizarse de él, pues ambos 

tienen repercusión recíproca.  En efecto, señala que “si bien los principios 

inspiran, informan, gestan el contenido del derecho positivo, están en cierto modo 

condicionados por este”.   

 

Ahora de conformidad con la teoría del maestro Plá Rodríguez, los principios 

adquieren relevancia cuando son reiterados y además son aplicados por parte de 

la jurisprudencia y entonces surgen de forma paulatina en virtud de la actividad 

doctrinal o de los fallos judiciales en los que se encuentran lo que les da no solo 

mayor difusión, sino también mayor respaldo prestigio y consagración, sin que 

este último aspecto signifique que sea necesaria su confirmación en normas 

positivas ya que la ley cristaliza y, por eso mismo congela la función que estos 

principio puedan tener.  

 

Robert Alexi, en su obra El Concepto y la Validez del Derecho (Alexi, 2008), 

señala que señala que los principios son mandatos de optimización, quiere decir 

“normas que ordenan que algo sea realizado en la mayor medida posible, de 

acuerdo con las posibilidades jurídicas y fácticas” por ello la aplicación de los 

mismos debe estudiarse en cada caso concreto.  

 

Debe precisarse aquí que unos son los principios generales del derecho 

aplicables a todas las ramas del derecho y otros son los principios que se aplican 

a una disciplina específica del derecho, por ello no deben considerararse como 

como lo mismo pues unos y otros se materializan y aplican en ámbitos distintos. 

 

Respecto de los principios generales del derecho Bayón Chacón y Pérez Botija, 

señalan que a pesar del carácter genegal y universal de estos no se exteriorizan 
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de forma estática e inflexible,ya que al aplicarse a una especialidad jurídica se 

supeditan y están determinados por el contenido y significado de la misma (Bayón 

Chacón, & Pérez Botija, 1962).   Entonces la autonomía de una rama  del derecho  

entre otras cuestiones requiere que tenga principios propios diferentes a los del 

derecho común que deben ser considerados como generales y abarcar  el mayor 

campo posible dentro de la materia de que se trata (Fernández Madrid, 2000). 

Esta conclusión se verifica claramente respecto de los principios informadores del 

derecho del trabajo cuyos postulados inspiran las leyes laborales y buscan 

compesar la desigualdad del trabajador frente al empleador. 

 

1.2 Clasificación de los principios del derecho del Trabajo 

Ahora, los principios del derecho del trabajo han sido agrupados de diferente 

forma, por ejemplo para Wagner Giglio son los siguientes: principio proteccionista 

(«el carácter tutelar del derecho material del trabajo se transmite y vigoriza 

también en el derecho procesal del trabajo»); el de despersonalización del 

empleador; el de simplificación del procedimiento; y como principios ideales, los 

de ultrapetición y extrapetición y el de colectivización de las acciones individuales. 

(Wagner, 1984).    

 

Mario Pasco Cosmópolis por su parte considera que los principios esenciales del 

Derecho del trabajo son: a) Principio de veracidad, o de prevalencia del fondo 

sobre la forma; b) Principio protector, o de desigualdad compensatoria; y e) 

Criterio de conciencia en la exégesis de la prueba y equidad en la resolución  

(Cosmópolis, 1994). 

 

1.3 Delimitación del principio de la condición más beneficiosa respecto de 

los demás principios del derecho del trabajo 

Como quiera que el objeto de la presente investigación es el de analizar el 

alcance dado al principio de la condición más beneficiosa por la Corte Suprema 

de Justicia y la Corte Constitucional, debemos precisar la ubicación que la 
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doctrina y la jurisprudencia le ha dado respecto de los demás principios del 

derecho del trabajo y su diferencia en relación con la norma más favorable y el in 

dubio pro operario, figuras estas que suelen ser confundidas tanto en su concepto 

como en su alcance, lo que ha generado dificultades en su aplicación. 

 

1.3.1 Principio pro homine 

Así hay quienes consideran que los principios interpretativos de norma más 

favorable in dubio pro operario y condición más beneficiosa, hace parte del 

principio pro homine, otros los señalan que integran el principio de favorabilidad, 

hay un sector también que opina que éstos hacen parte del gran principio 

protector y están finalmente los que sostienen que son principios independientes, 

por lo que pasaremos a señalar los argumentos que fundan cada una de las tesis. 

 

Así en virtud del principio pro homine debe aplicarse la norma más extensiva al 

momento de reconocer un derecho o aquella que lo restrinja de manera menos 

severa con él se busca la mejor protección posible de la persona humana.  

 

Humbero Negueira Alcalá señala  que el principio pro homine emana del objeto y 

fin de los tratados internacionales que aseguran y garantizan derechos humanos, 

determinando una interpretación que optimice el aseguramiento, garantía y 

efectivo ejercicio y goce de tales derechos en su conjunto, dando preferencia 

siempre a la interpretación que más fuertemente despliegue la eficacia jurídica de 

tales derechos, como asimismo la aplicación preferente de aquella norma que 

mejor protege los atributos que integran los derechos y que los garantiza más 

ampliamente. Así mismo, en el caso de restricción o limitaciones a los derechos 

dicho principio obliga a no extender analógicamente las restricciones, las que 

deben considerarse en sentido estricto (Nogueira Alcalá, 2016). 

 

La anterior definición nos lleva a pensar que el principio pro homine se asemeja al 

principio in dubio pro operario, pues se configura como una máxima de 

interpretación, pero la inmersión en el mismo de los princios de la condición más 
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beneficiosa y la norma más favorable es tán difusa que no será asumido en el 

desarrollo del presente trabajo 

 

1.3.2 Principio de favorabilidad  

De otra parte hay quienes consideran que el principio de favorabilidad es la 

categoría general, dentro del que se encuentran los principios de la condición 

más beneficiosa y el principio in dubio pro operario. Por ejemplo para Mario 

Deveali el principio de la norma más favorable es el que cobra mayor relevancia 

en el derecho del trabajo (Deveali, 1964).  Esta postura en términos de Pérez 

Botija, supone dos sentidos uno impropio y otro propio.  El primero de ellos 

derivado de la existencia de una sola norma pero con varias interpretaciones.  El 

propio por su parte se genera cuando existen dos normas aplicables a un mismo 

caso; pudiendo concluirse entonces que la aplicación impropia resultaría siendo el 

mismo principio in dubio pro operario. 

 

Esta es la postura que asume la Corte Constitucional  que considera que  el 

principio de condición más beneficiosa y el principio de in dubio pro operario son 

aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en materia laboral, no 

solo a nivel constitucional, sino también legal, indicando que la favorabilidad 

opera no solo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, 

sino cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones, la norma 

así escogida debe ser aplicada en su integridad. (C-168 de 1995). 

 

Esta postura fue plasmada más recientemente por la alta corporación  en 

sentencia T  395 de 2016, allí señaló: 

 

Sobre el alcance del principio de favorabilidad, la Corte ha establecido 

que, en principio, se aplica en aquellos casos en los cuales existe duda 

respecto de cuál es la disposición jurídica aplicable al momento de resolver 

un asunto, al encontrar que dos o más textos legislativos vigentes al 
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momento de causarse el derecho, regulan la solución del caso concreto. 

En estos eventos los cánones protectores de los derechos del trabajador y 

la seguridad social ordenan la elección de la disposición jurídica que mayor 

provecho otorgue al trabajador, o al afiliado o beneficiario del sistema de 

seguridad social.  Adicionalmente, ha dicho que la favorabilidad opera, no 

sólo cuando se presenta un conflicto entre normas, sino también cuando 

existe una norma que admite varias interpretaciones en estos casos “el 

juez puede interpretar la ley que aplica, pero no le es dable hacerlo en 

contra del trabajador, esto es, seleccionando entre dos o más 

entendimientos posibles aquel que ostensiblemente lo desfavorece o 

perjudica (Corte Constitucional, 2016) 

 

1.3.3 Principio Protector 

Otra postura ubica los principios de la condición más beneficiosa, in dubio pro 

operario y norma más favorable como integradores del gran principio protector, 

pues este se configura como una tutela preferente a favor  de la parte débil en las 

relaciones laborales: el trabajador, cuyo propósito es nivelar las desigualdades 

sociales y económicas de éste frente al empleador. Este principio constituye en 

gran medida el ADN del Derecho del Trabajo y a partir de él se explican la gran 

mayoría de las instituciones jurídico-laborales. El reconocimiento de las 

diferencias sustanciales entre el empleador y el trabajador legitima la existencia 

de un principio que tiene por objeto favorecer a la parte débil para lograr el 

equilibrio de la ecuación capital-trabajo (V/lex Colombia, 2016). 

 

Quizá el mayor exponente de esta tesis es el profesor Américo Plá Rodríguez  

quien considera que la norma favorable, el in dubio pro operario y la condición 

más beneficiosa son reglas integradoras del principio protector, entendido este 

último el criterio fundamental que orienta  el derecho del trabajo, ya que este, en 

lugar de inspirarse en un propósito de igualdad, responde al objetivo  de 

establecer un amparo preferente al trabajador (Plá Rodríguez, 1990). 
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Al respecto, el autor señala que el fundamento de este principio está ligado con la 

propia razón de ser del derecho del trabajo.  

 

Históricamente el derecho del trabajo surgió como consecuencia de que la 

libertad de contratación entre personas con desigual poder y resistencia 

económica, conducía a distintas formas de explotación. Incluso, las más 

abusivas e inocuas. 

 

El legislador no pudo mantener más la ficción de una igualdad existente 

entre las partes del contrato de trabajo y tendió a compensar esa 

desigualdad económica desfavorable al trabajador con una protección 

jurídica favorable al trabajador''. 

 

El derecho del trabajo responde fundamentalmente al propósito de nivelar 

desigualdades. Como decía Couture, ''El procedimiento lógico de corregir 

las desigualdades es el de crear otras desigualdades'' (Plá Rodríguez, 

1990) 

 

Citado lo anterior,  resulta oportuno precisar aquí que para Américo Plá 

Rodríguez, las formas de aplicación o expresión del principio protector entonces 

son: la regla in dubio pro operario, la regla de la norma más favorable y la regla 

de la condición más beneficiosa  

 

1.4 Autonomía de los principios 

Finalmente algunos sectores de la doctrina nacional y en especial la Corte 

Suprema de Justicia, parten de que los principios de condición más beneficiosa, 

in dubio pro operario y norma más favorable son autónomos e independientes, 

teniendo cada uno su campo de acción específico, precisando además que si 

bien son integradores del principio protector sus características propias los 

diferencian entre sí. 
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Así entre otros pronunciamientos, en sentencia No. 40662 del 15 de febrero de 

2001, la Corte Suprema de Justicia consideró que la condición más beneficiosa 

se refiere a la sucesión normativa que implica verificación  entre una norma 

derogada y una vigente, la favorabilidad a la aplicación de normas vigentes y el in 

dubio por operario a la interpretación de normas (Corte Superema de Justicia, 

2001) 

 

Dadas las posturas antes descritas para efectos del presente estudio se tendrá 

que la condición más beneficiosa, el in dubio pro operario y la favorabilidad son 

principios diferentes y autónomos, pero concebidos como expresión del carácter 

protector del derecho del trabajo. 

 

1.5 Principios integradores del principio protector  

Dicho lo anterior ahora se definirán y limitarán los principios que eventualmente 

son confundidos con la condición más beneficiosa, siendo estos el in dubio pro 

operario y la  norma más favorable. Esta delimitación se hará de manera concreta 

en el entendido que sirve de referencia para el objeto del estudio, pero no es el 

propósito del mismo. 

 

1.5.1 In dubio pro operario 

Américo Plá Rodríguez señala en atención a lo sentado por (Deveali, 1964), que 

al reconocimiento del carácter especial del derecho del trabajo importa el rechazo 

del principio admitido en el derecho privado, según el cual los casos dudosos 

deben resolverse en favor del deudor (in dubio pro reo). Este principio, que en un 

primer tiempo fue ampliamente aplicado aun en el campo de las relaciones 

laborales, por considerárselas como excepciones a los principios del derecho 

privado, no puede ser ya admitido, pues una vez que se reconoce la autonomía 

del derecho del trabajo, se admite su carácter especial y se acepta que su 

propósito consiste en otorgar un amparo a la parte débil en el contrato de trabajo; 

parte más débil que, precisamente a consecuencia de su debilidad, se halla en la 
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mayoría de los casos en la situación de parte acreedora. Si el derecho privado 

acepta el principio del favor pro reo es porque, en la generalidad de las relaciones 

civiles o comerciales, el deudor es el más débil y necesitado. Pero en las 

relaciones laborales ocurre exactamente lo contrario, puesto que en la 

generalidad de los casos el trabajador, cuya situación de debilidad frente al 

empleador constituye el supuesto básico del derecho laboral, se presenta como 

acreedor frente a su empleador (Plá, 1978). 

 

En lo referente al principio in dubio pro operario, estamos más frente a casos 

difíciles, los cuales, propone (Hart, 1961), deben solucionarse con el uso de los 

diferentes medios interpretativos y optar por una de las posibles respuestas 

correctas (1961), o, como plantea Dworking en un optimismo jurídico más fuerte, 

que existe una única respuesta y que es el juez Hércules el capaz de conocerla 

(Dworking , 1995)  Es importante tener en cuenta que bajo esta categoría se 

puede tratar de casos donde hay lagunas normativas o axiológicamente difíciles. 

(Bulygin, 1991). 

 

Para definir y delimitar el alcance del principio in dubio pro operario, siguiendo lo 

conceptualizado por Mario Fidel Rodríguez,  en atención a la teoría de la Corte 

Suprema de Justicia, se tiene que este principio opera cuando una norma laboral 

tiene varias interpretaciones, cuyo conflicto se desata con la escogencia de la 

interpretación  más favorable, y solamente es aplicable cuando surgen en el juez 

dudas en la interpretación de la norma (Rodríguez Narvaez, 2016). Con todo el 

operador judicial no está obligado a aceptar y aplicar la señalada por el 

demandante  y tampoco se puede extender en casos en los que exista duda en la 

valoración de prueba.   

 

Así, la duda que obliga al juez laboral a acoger la interpretación más favorable se 

produce cuando este encuentra al menos dos disposiciones cuyo lógico 

entendimiento hace posible su aplicación al caso concreto, pero no en los eventos 
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de incertidumbre del análisis probatorio. (Sentencia 44753, 2013).  Entonces una 

cosa es la interpretación de la norma para valorar su alcance y otra muy distinta 

es la apreciación de un medio de prueba para decidir la litis. (Pérez, 1973). 

  

 

No se trata,  de corregir la norma, ni siquiera de integrarla, pues solamente 

procede cuando existe una norma y únicamente para determinar el verdadero 

sentido dentro de varios posibles.  De modo que cuando una norma no existe no 

es posible acudir a este procedimiento para sustituirse  al encargado de dictarla y 

mucho menos es posible recurrir al mismo para apartarse del significado claro de 

la norma, ni para atribuirle a esta un sentido que no puede desprenderse de 

ninguna manera  de su texto ni de su contexto. (Plá Rodríguez, 1990). 

 

La Corte Constitucional ha sostenido que el principio in dubio por operario 

(favorabilidad en sentido amplio),“Implica que una o varias disposiciones jurídicas 

aplicables a un caso, permiten la adscripción de diversas interpretaciones 

razonables dentro de su contenido normativo, generando duda en el operador 

jurídico sobre cuál hermenéutica escoger. En esta hipótesis el intérprete debe 

elegir la interpretación que mayor amparo otorgue al trabajador. Para la Corte 

Constitucional “la “duda” que da lugar a la aplicación de los principios de 

favorabilidad e in dubio pro operario “debe revestir un carácter de seriedad y 

objetividad, pues no sería dable que ante una posición jurídicamente débil, deba 

ceder la más sólida bajo el argumento que la primera es la más favorable al 

trabajador. En ese orden, la seriedad y la objetividad de la duda dependen a su 

vez de la razonabilidad de las interpretaciones. (Sentencia T 730, 2014). 

 

1.5.2 Norma más favorable  

El principio de la norma más favorable  opera como el principio solar del derecho 

del trabajo contemporáneo capaz de poner en movimiento toda la inmensa 

estructura social. (Plá Rodríguez, 1990). 
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Villasmil  señala que el principio de la norma más favorable es un mandato 

general e imperativo otorgado al Juez del Trabajo para resolver los casos de 

colisión o conflicto entre dos o más disposiciones legales, reglamentarias. o 

contractuales, mediante la aplicación de aquella que más favorezca y proteja el 

interés del trabajador, independientemente de su naturaleza, origen o ubicación 

jerárquica. Así, la colisión puede surgir entre una norma sustantiva y una norma 

adjetiva; entre una norma legal y una norma reglamentaria; entre la ley y el 

contrato; o entre las estipulaciones de un contrato individual y un contrato 

colectivo de trabajo; pero en cualquier caso el Juez deberá resolver la colisión 

aplicando la disposición que mayores ventajas o derechos otorga a los 

trabajadores. (Villasmil, 1979), así el principio de jerarquía no se vulnera si se 

aplica una norma de rango inferior siempre que establezca condiciones más 

favorables para el trabajador que la norma de rango superior. 

 

 

Desde su artículo 9° el Código Sustantivo del Trabajo  dispone que el trabajo 

goza de la protección del Estado, en la forma prevista en la Constitución Nacional 

y las leyes. Los funcionarios públicos están obligados a prestar a los trabajadores 

una debida y oportuna protección para la garantía y eficacia de sus derechos, de 

acuerdo con sus atribuciones.  No escapa tampoco el contenido del artículo 21 

del mismo cuerpo normativo citado en precedencia según el cual en  caso de 

conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes del trabajo, prevalece la 

más favorable. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad. 

 

La favorabilidad contenida en el artículo 21 del CST se establece  como un 

método para resolver conflictos entre disposiciones normativas, cuando estas 

regulan una misma situación fáctica. Así las cosas, cuando dos normas se 

enfrentan para atribuirse la facultad de ser aplicables en determinada situación 

particular, corresponde al juez optar por aquella cuya aproximación resulte más 

favorable al trabajador (Valdivieso Rueda, 2013). 
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Ahora, debe precisarse que el principio de la favorabilidad debe observarse 

dando aplicación de manera integra a la norma.  Es decir, que el intérprete no 

está llamado a aplicar de manera fraccionada varias normas, según la 

conveniencia del trabajador. 

 

Resulta pertinente precisar que el principio de la favorabilidad, de conformidad 

con el artículo 53 de nuestra Carta Política fue elevado a rango constitucional, 

que en el  punto de interés dispuso  “El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. 

La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 

mínimos fundamentales: (…); situación más favorable al trabajador en caso de 

duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho” 

  

Respecto de la norma más favorable en materia pensional, la Corte Suprema de 

Justicia ha señalado en diferentes sentencias que  se presenta en caso de duda 

sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, operando  también en leyes de 

carácter social, para el efecto, las normas deben regular la misma situación 

fáctica y la norma escogida deberá aplicarse en todo su rigor atendiendo al 

principio de inescindibilidad o conglobamiento. 

 

Por su parte la Corte Constitucional ha precisado que el principio de favorabilidad 

se consagra en materia laboral, no sólo a nivel constitucional sino también 

legal. Determina en cada caso concreto cuál norma es más ventajosa o benéfica 

para el trabajador (Sentencia T 730, 2014). 

 

No podemos pasar por alto que el artículo 288 de la Ley 100 de 1993 señala: 

 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la presente ley y en las 

leyes anteriores. Todo trabajador privado u oficial, funcionario público, 

empleado público y servidor público tiene derecho a la vigencia de la 

presente ley le sea aplicable cualquier norma en ella contenida que estime 
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favorable ante el cotejo con lo dispuesto en leyes anteriores sobre la 

misma materia, siempre que se someta a la totalidad de disposiciones de 

esta ley.   

 

1.5.3 Condición más beneficiosa  

 

Señala Plá que la regla de la condición más beneficiosa supone la existencia de 

una situación concreta anteriormente reconocida y determina que ella debe ser 

respetada en la medida que sea más favorable al trabajador que la nueva norma 

que ha de aplicarse (Plá, 1978)..  Este concepto merece toda la aplicación en el 

presente estudio pero debe precisarse que para efectos del mismo la condición 

más beneficiosa tiene el rango de principio, sin que escape a la conceptualización 

y alcance que el meritorio profesor Plá Rodríguez le ha dado como regla de 

aplicación del principio protector.  Sin embargo preferimos darle la connotación de 

principio autónomo que la Corte Suprema de Justicia le otorga . 

 

Así que este principio tiene aplicación en aquellos eventos  en el que opera un 

cambio legislativo y no se ha previsto un régimen de transición por lo que el 

operador judicial debe cotejar una norma derogada con una vigente.  De manera  

que su aplicación se da respecto de expectativas próximas de adquirir un derecho 

en una sucesión de disposiciones en la que se deben proteger los derechos aun 

no adquiridos para disminuir el impacto social del tránsito normativo en material 

laboral. 

 

Para el objeto del presente estudio se considera que con los elementos hasta 

aquí expuestos es posible diferenciar entre los principios  in dubio pro operario, 

norma más favorable y condición más benefiosa, esta última sobre la cual 

ahondaremos más adelante en cuanto a su evolución internacional y nacional, 

sus fines y sus alcances.  
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Por lo pronto conviene precisar que si bien los principios hasta aquí tratados 

tienen una estrecha relación, no pueden confundirse, pues son diferentes y 

autónomos  Para conceptualizar y tener un marco comparativo que facilite esta 

apreciación nos remitiremos a la siguiente tabla tomada  del libro la La pensión de 

Invalidez en el régimen de Prima Media - Análisis Normativo Jurisprudencial.  En 

la que se plasma de manera de manera muy clara y práctica la diferenciación que 

la Corte Suprema de Justicia realizara de la definición, alcance y características 

de los principios de favorabilidad, in dubio pro operario y condición más 

beneficiosa en la Sentencia con número de Radicación 32765  del 2 de 

septiembre de 2008. 

 

Tabla 1 Caracterización principios en materia laboral y se seguridad social  

PRINCIPIO DE 

INTERPRETACIÓN 

 

DEFINICIÓN 

 

CARACTERÍSTICAS 

La duda surge de la aplicación de dos o más 

normas vigentes 

Deben regular la misma situación fáctica 

La norma escogida deberá aplicarse en todo su 

rigor 

Es restringida su aplicación, solo cuando surge en 

el juez la duda en la interpretación de la norma 

El juez no está obligado a escoger como corre3cta 

la interpretación ofrecida por el demandante o 

demandado 

No es extensivo a los casos en que exista duda en 

la valoración de la prueba 

Opera en el tránsito  legislativo y ante la ausencia 

de un régimen de transición 

Permite cotejar una norma derogada con una 

vigente 

El destinatario de la norma tiene una situación 

jurídica concreta que se encuentra amparada por 

la norma derogada en tanto la nueva ley la 

desmejora 
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Fuente: Corte Suprema de Justicia 

 

Delimitado entonces el concepto y alcance de cada uno de los principios a 

continuación estudiados conviene precisar los elementos diferenciadores entre el 

principio de favorabilidad e in dubio pro operario. 

 

Tabla 2 Diferencias entre los principio de favorabilidad  e in dubio pro 

operario respecto de la condición más beneficiosa.  

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PRINCIPIO PRO OPERARIO 

 

NO se trata de un sinónimo de la 

condición más beneficiosa. son 

instituciones jurídicas diferentes. Si bien 

es cierto que en el análisis internacional 

ambos forman parte del principio 

protectorio, cada uno tiene características 

diferenciadoras.  Es importante tener en 

cuenta que la duda que soluciona este 

principio, es aquella que se da entre dos 

normas que se encuentran vigentes 

dentro del ordenamiento jurídico, donde 

prevalecerá la más favorable al 

trabajador.  Por su  parte la condición 

más beneficiosa opera frente a una 

norma derogada y una vigente.  

 

NO  se trata tampoco de un principio 

sinónimo de la condición más 

beneficiosa.  Al igual que sucede con el 

principio de favorabilidad, se trata de un 

principio originado en el principio 

protector; pero, su aplicación varía, por 

cuanto trata de resolver un conflicto entre 

normas cuando existe duda en su 

interpretación, duda que, se resolverá a 

favor del trabajador.   

Fuente: Creación propia 

 

Así las cosas y con el ánimo de concluir este capítulo del estudio  tenemos que: 

 El principio protectorio lleva implícita la protección del trabajador. Este 

principio se llena de contenido y encuentra su aplicación a través de los 

principios: i) pro operario, ii) de favorabilidad y iii) la condición más 

beneficiosa.  

 Estos tres principios, si bien, se encuentran relacionados, cada uno d tiene 

un ámbito de aplicación diferente  
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 El principio de la condición más beneficiosa no se utiliza para establecer 

qué norma vigente debe ser aplicada, tampoco se utiliza para aclarar 

dudas frente a la aplicación de una norma vigente. 

 La condición más beneficiosa suple la ausencia de un régimen de 

transición. 



 

2. Descripción del principio de la condición 

más beneficiosa 

2.1 Condición más beneficiosa a nivel internacional  

 

Establecida la diferencia entre la condición más beneficiosa, la norma más 

favorable y el in dubio pro operario, procedemos a realizar una descripción de la 

condición más beneficiosA abordando en primer término su conceptualización 

internaciónal, para pasar al desarrollo que se le ha dado a nivel nacional, de 

manera preferente y para los fines propuestos, en relación con el reconocimiento 

de la pensión de invalidez. 

 

Los estudios comparados, por medio de la construcción de variables 

(características) flexibles, logran establecer una relación de semejanzas o 

diferencias. (Ragin, 2007).   Si bien el presente no es un estudio comparativo, el 

concepto puede verse nutrido ampliamente a través de la revisión de las 

siguientes variables flexibles1: 

 ¿Cómo es definido el concepto? 

 ¿Quién define el concepto? 

 ¿Cuál es su uso en el subsistema del Derecho (Luhmann, 2005) 

(Luhmann, Ob. Cit)? 

Primero se escribirán los conceptos bajo el formato aquí presentado, 

posteriormente se presentarán en una tabla gráfica, con el fin de poder identificar 

más fácilmente sus interacciones de acuerdo a las variables presentadas. 

 

                                                
 

1 Al hacer referencia a variables flexibles, se toma el concepto ya conocido de variables que 
pueden llegar a cambiar. No obstante, también tiene una intención adicional en el presente texto.  
Se busca contar con variables conceptuales, que arrojarán información más allá de una postura u 
otra, por tanto, su descripción es algo más amplia de lo que puede ser una variable estrictamente 
hablando. Es decir, las variables aquí presentadas son preguntas, las cuales delimitan el objeto de 
investigación actual.  



Capítulo 2 35 

 

Comencemos por señalar que la Organización Internacional del Trabajo desde su 

misma constitución dispone prevalecerán inclusive frente a los convenios aquellas 

costumbres o acuerdos que resulten más favorables al trabajador. 

 

Así el apartado 8° del artículo 19 de la Constitución de la OIT establece que:  

“en ningún caso podrá considerarse que la adopción de un 

convenio o de una recomendación por la Conferencia, o la 

ratificación de un convenio por cualquier miembro, menoscabará 

cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los 

trabajadores condiciones más favorables que las que figuran en el 

convenio o en la recomendación”  (OIT, 1944). 

 

Este artículo no se encuentra al principio del análisis de forma gratuita, al 

contrario, su ubicación es intencional, pues, el límite que establece la OIT 

funciona en este texto como una lámpara que alumbra cada concepto que se 

esgrime abajo. 

 

Acorde con lo anterior, Américo Plá Rodríguez, indica que esta regla “supone la 

existencia de una situación concreta anteriormente reconocida y determina que 

ella debe ser respetada en la medida que sea más favorable al trabajador que la 

norma que ha de aplicarse (…) el objeto de cada norma es mejorar mas no 

empeorar la situación del trabajador ya que, si el trabajador en algún aspecto 

disfruta de un nivel de protección superior al que quiere brindarle la norma, ésta 

resulta inoperante (…)”. (Cita en. Ferro, 1988, p. 64-65) 

 

El concepto aquí citado toma un poco de distancia sobre el concepto que se 

trabaja en el presente, no obstante, para Claudia Rodrigo se trata de una 
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referencia directa al “principio protector, tutelar (…)2 de la condición más 

beneficiosa”, esto, por cuanto en Perú el principio protector se encuentra ligado a 

la condición más beneficiosa. 

 

Por su parte Rafael Senra plantea que la condición más beneficiosa es un 

principio que en materia de derecho laboral colectivo busca garantizar que los 

acuerdos colectivos no generen desmejoras a unos trabajadores frente a otros, 

en cuanto al cumplimiento de los acuerdos como fuente normativa de derecho. 

(Senra, 2007)  Es decir, el principio se puede leer a través de las fuentes formales 

del Derecho laboral colectivo, como una forma de garantizar que las mismas no 

se desconozcan o no pierdan su fuerza normativa.  

 

Tomás Sala Franco, realizó en la revista de política social un análisis más amplio 

sobre este principio, el cual, bajo su lupa observadora “traspasa horizontal, 

vertical y transversalmente todo el Derecho del trabajo” (Sala Franco, 1977). Con 

esta introducción pretende delimitar el concepto. Por ello, hay una pausa 

necesaria frente a su comprensión del concepto en España, ya que la misma, 

permite dar contenido a las consabidas variables aquí establecidas. 

Sala plantea que, a nivel jurisprudencial, la condición más beneficiosa se ha 

discutido frente a cuatro situaciones, a saber:  

“a) (…) a las mejoras incorporadas al nexo contractual frente a las 

condiciones estrictamente exigibles, según la normativa general 

aplicable. 

b) (…) a las condiciones de origen contractual frente a las 

establecidas en nuevas normas (…) que sustituyen a las 

anteriormente vigentes. 

                                                
 

2 La cita completa es “principio protector, tutelar o pro operario de la condición más beneficiosa”, 
no obstante, se quita la palabra pro operario, por cuanto el uso que se da no es de un principio 
igual o de uno en pugna como se entiende en el presente texto, sino que, se trata de un principio 
de jerarquía superior que contiene a la condición más beneficiosa como un elemento de sí mismo.  
Así que, para evitar confusiones se delimita de esta manera.  
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c) (…) a las condiciones de origen normativo (…) frente a las 

establecidas en nuevas normas del mismo rango jerárquico que 

las sustituyen. 

d) (…) a las condiciones disfrutadas en base a una norma (…) 

anterior a un cambio de sujeción normativa (…). 

A estas cuatro especies de <<condición más beneficiosa>> hay 

que añadir una quinta situación (…):  

[e)] las de origen normativo (…) frente a las establecidas en 

nuevas normas de rango jerárquico superior”. (Sala Franco, 1977) 

 

Como la diana a la cual se apunta es la delimitación del tema, no se analizarán 

las cinco “especies” de condición más beneficiosa que el autor encuentra 

relevantes en España, se tomarán las tres últimas expresiones, ya que las 

mismas están relacionadas con el objeto de estudio frente al cambio de una 

normatividad a otra. 

 

La condición más beneficiosa establecida en el literal c anterior, plantea “la 

cuestión de la sucesión de normas en el tiempo” (Sala Franco, 1977)-cuestión 

interpretativa- “y del respeto a aquellas condiciones más beneficiosas de origen 

legal reglamentario o convencional frente a la aplicación de nuevas leyes (Sala 

Franco, 1977) los efectos de la interpretación en la ley- 

 

Se trata este apartado del reemplazo de un régimen normativo, por otro, sin que 

se trate de un cambio causado por la aparición de una norma de superior 

jerarquía. Se trata entonces de dos normas con un mismo valor jerárquico, las 

cuales, en un principio se interpretan según las reglas de: la irretroactividad y la 

vigencia de la ley en el tiempo.  

 

Es importante aclarar que para el autor aún se trata de un conflicto de naturaleza 

contractual, es decir, el nacimiento de esta situación está mediado por la 

naturaleza del “contrato de trabajo como contrato normado y de ejecución 
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continuada y de la consiguiente posibilidad de sustituir las normas que lo regulan”  

(Sala Franco, 1977) 

 

Este cambio no resulta peligroso para el subsistema del Derecho, por cuanto el 

cambio de normatividad es una tarea que hace parte de dicho funcionamiento, 

siempre y cuando la misma resuelva la situación a través de “una disposición 

transitoria (…), [ya que la situación conflictiva surge], (…)  cuando no existe 

disposición transitoria alguna o cuando ésta establece el respeto parcial de las 

condiciones anteriores” (Sala Franco, 1977) 

 

El conflicto normativo se traslada a la pugna de dos principios (estos del lado del 

respeto de las condiciones más beneficiosas), contra uno (contra el respeto de las 

condiciones más beneficiosas).   

 

Por el primer grupo de principios están: “a) [la] irreversibilidad de las normas 

laborales. b) [el] respeto de los derechos adquiridos” (Sala Franco, 1977) su 

contraparte “el principio del orden normativo o de modernidad” (Sala Franco, 

1977) 

 

La irreversibilidad de las normas laborales cuenta con un brazo argumentativo 

importante, se trata de la prohibición de cambiar la norma <<in peius>>, si bien, el 

autor prevé que una norma de la misma jerarquía, o incluso inferior, pueda 

generar cambios en la normatividad contractual existente, la misma no debe 

generar perjuicio a los trabajadores.  Frente a los derechos adquiridos, la 

discusión es planteada en términos de derechos subjetivos y objetivos. Estos 

últimos, relacionados con un cambio en la ley o el reglamento.  En este punto, Si 

bien una norma posterior puede modificar “<<situaciones jurídicas objetivas>> no 

por ello puede decirse que tenga efectos retroactivos ni que perjudique derechos 

preexistentes. (Sala Franco, 1977). 
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En cambio, el principio de modernidad, implica que al aparecer una nueva norma 

en el ordenamiento jurídico, la anterior norma desaparece, por tanto, “las 

condiciones contractuales disfrutadas hasta entonces con base a la primitiva 

correrán la suerte de la norma en que se encuentran insertas” (Sala Franco, 

1977), es decir, fenecerán con ella. 

 

Ahora en grupo d) que se relaciona con el cambio de sujeción normativa, hace 

referencia a las condiciones más beneficiosas de una norma frente a otra del 

mismo rango jerárquico que aparece con posterioridad. La inevitable comparación 

de condiciones anteriores contra condiciones nuevas, puede llevar a la conclusión 

de que se está enfrente de perjuicios que sobrevendrán a los trabajadores (Sala 

Franco, 1977). 

 

Los motivos para respetar o no estas condiciones más beneficiosas, pueden 

variar, siendo una posibilidad un error normativo que afecte a las empresas, no 

obstante, si fuera o no ese el caso, se trata de un cambio en las condiciones 

objetivas de la relación.  Por ello el fundamento de decisión sobre el respeto o no 

de la condición más beneficiosa se resuelve por medio de la aplicación del 

principio de equidad. (Sala Franco, 1977). Subraya fuera del texto 

 

Finalmente en relación con el literal d). la condición más beneficiosa frente a 

normas de rango jerárquico superior, en este punto encuentra el autor que, la 

ley de relaciones laborales vigente para el momento señala “En el supuesto de 

concurrencia de dos o más normas laborales, tanto estatales como pactadas, se 

aplicará aquella… que… resulte más favorable para el trabajador” (Sala Franco, 

1977). 

 

Se presenta un problema básico, si bien, ya se tiene claro a quién debe ir dirigida 

la favorabilidad, surge la duda sobre los criterios de la misma.  

 



40 Tensión entre la Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia, respecto alcance 
dado al principio de la condición más beneficiosa en el reconocimiento de la pensión 

de invalidez 
 

“Desde un punto de vista lógico parece obvio que sólo es posible 

comparar normas y condiciones homogéneas (…). Desde una 

perspectiva sistemática o contextual, [se presenta la misma 

situación anterior, pero la <<adecuación>> deberá coincidir con la 

<<naturaleza de las cosas>> y con las <<reglas de la lógica>>.  

Finalmente, una interpretación literal del precepto, llevará a 

concluir en la inoperancia casi absoluta del mismo” (Sala Franco, 

1977). 

    

Otra perspectiva frente a la condición más beneficiosa la ofrece Podetti, quien lo 

define como uno de los principios del Derecho del trabajo. Propone entonces tres 

clases de principios: i) el nuclear, centrado en el trabajador, ii) el básico 

protectorio y iii) básicos de actuación colectiva. (Podetti, 2017) 

 

La condición más beneficiosa, hace parte de un principio más grande (de acuerdo 

a la clasificación de Podetti) se trata del principio básico protectorio.  Este 

principio tiene una base importante, y es que el Derecho laboral nace para 

proteger al trabajador, bajo esta premisa define este principio así: 

 

“El principio protectorio, consistente en una tutela preferencial a 

favor del trabajador (Simi), tiende ´a nivelar desigualdades` (Plá 

Rodríguez), desigualdades de carácter social, económico y 

cultural, entre en trabajador y el empleador, lo que se traduce en 

menor poder de negociación en el primero de ellos” (Podetti, 

2017). 

 

De dicho principio se desprende (entre otros) el principio de la condición más 

beneficiosa, el cual, hace referencia a los derechos adquiridos en la relación 

contractual, por tanto, se trata de normas de alcance individual.  En los casos de 
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derecho colectivo del trabajo no puede alegarse este principio, pues, existe otra 

normatividad que en México le es aplicable. (Podetti, 2017). 

 

Por su parte, Toyama encuentra que la aplicación de este principio “conlleva a 

mantener derechos de los trabajadores frente a una sucesión normativa, 

convencional o acto no normativo (…). Por ello, se habla de derechos adquiridos 

(…)” (Toyama, 2015). 

 

“El fundamento de la C+B [condición más beneficiosa] lo 

encontramos en el carácter protector del derecho del trabajo y por 

el cual se considera que los derechos de los trabajadores sólo 

pueden ser desplazados por una norma o acto normativo que 

contenga mayores beneficios o sea más beneficiosa. Aquí nos 

encontramos con la llamada tendencia progresiva del Derecho 

Laboral que busca mantener o superar los derechos de los 

trabajadores.” (Toyama, 2015). 

 

Presenta el autor un punto en la discusión doctrinaria que se diferencia de los 

demás aquí expuestos. Esto por cuanto hay una postura mediante la cual la 

“[condición más beneficiosa] C+B puede aplicarse no sólo frente a derechos 

nacidos de actos no normativos (Toyama, 2015).es decir, que no sólo es 

predicable este principio frente al cambio en un contrato, también lo puede ser, 

cuando se trata de derechos que tienen su fuente en una ley o convenio colectivo.  

 

No obstante la anterior posición, existen dos mandatos dentro del ordenamiento 

jurídico peruano que entran en pugna con dicha postura “1) la normativa prohíbe 

la aplicación del principio para otros supuestos y; 2) el derecho que busca ser 

´permanente` en tanto más favorable debe haber nacido de actos no normativos” 

(Toyama, 2015). 
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Para Toyama la condición más beneficiosa cuenta con tres límites: a) materiales, 

b) aplicativos, c) instrumentales, los cuales se define así: 

 

Límite material: “la conservación de los derechos debe estar sustentada en un 

acto no normativo válido” (Toyama, 2015). Lo que indica este límite es que para 

aplicar la condición más beneficiosa es una condición que los derechos en pugna 

sean originados en un contrato laboral.  

 

Límite instrumental: sólo puede aplicarse respecto de derechos nacidos de 

actos no normativos que luego son desplazados por una ley o un convenio 

colectivo o acto no normativo posterior (Toyama, 2015). Este límite se encuentra 

ligado al anterior, pero resulta ser complementario, mas no se trata de la misma 

idea. La primera parte hace referencia a los derechos nacidos de actos no 

normativos (que deben ser válidos).    

 

Límite aplicativo: El cual hace referencia a “los criterios que deben ser tenidos 

en consideración para comparar la ´ventaja` o el ´beneficio` entre los actos” 

(ibídem) para ello se utilizan tres teorías: las teorías del conjunto (comparación 

global de las normas), acumulación (comparación de cláusulas o disposiciones) e 

inescindibilidad (comparación por instituciones (Toyama, 2015). 

 

Como otras características que recoge Toyama están que: i) el derecho 

reclamado por el trabajador debe ser efectivamente gozado. No cabe la 

posibilidad de ejercitar la condición más beneficiosa respecto de un derecho 

expectaticio (Toyama, 2015).ii) puede datar de cualquier contenido inserto en la 

relación laboral; iii) su aplicación puede ser tanto en los casos de silencio 

normativo, como en los casos en que la norma lo indique expresamente (Toyama, 

2015). 
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En Argentina, más allá de las Convenciones Colectivas del Trabajo, promulgadas 

en 1953, se encuentran claramente establecidos los principios que rigen el 

derecho laboral, entre ellos se encuentra el principio protectorio, el cual, “es una 

directriz política o una preferencia axiológica que reclama que en las relaciones 

laborales se otorgue una tutela o amparo preferente a las personas que trabajan” 

(Ackerman, 2008) En (Arduino & Ortiz, 2014), adicionalmente, y en consonancia 

con el principio de la primacía de la realidad “coadyuva a la determinación de la 

subordinación jurídica, lo que permite, desde una interpretación amplia de la 

misma, capturar las fugas fraudulentas del contrato de trabajo”. (Ameglio, 2009). 

 

“Este principio no sólo impregna todo el ordenamiento jurídico laboral, sino 

también su interpretación y aplicación al caso concreto, como así también a la 

valoración de la prueba” (Arduino & Ortiz, 2014), una de sus reglas de aplicación 

es la condición de trabajo más beneficiosa.  

 

Héctor Guisado destaca que la regla se vincula exclusivamente con las 

condiciones de fuente contractual (Guisado, 2007). Lo que indica que la situación 

establecida en Perú frente a la aplicación resulta homóloga en Argentina.  

 

Para conceptualizar el tratamiento que los autores antes relacionados han dado al 

principio de la condición más beneficiosa y su aplicación, se elaboró la siguiente 

tabla de creación propia que permite de manera sencilla acceder a los diferentes 

planteamientos. 

 

 

 

 

 

Tabla 3 Condición más beneficiosa a nivel internacional  

CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA A NIVEL INTERNACIONAL 
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CONCEPTUALIZACION CONDICION 

MÁS BENEFICIOSA 
AUTOR PAÍS USO EN EL DERECHO 

    

Es un subprincipio del principio 

protectorio. El cual nace para proteger al 

trabajador al interior de una relación 

desigual. 

Augusto 

Arduino & 

Silvana Ortiz 

Argentina Derecho laboral 

La regla se vincula únicamente con las las 

condiciones de origen contractual. 
Héctor Guisado Argentina 

Derecho laboral a nivel 

contractual 

El principio se puede leer a través de las 

fuentes formales del Derecho laboral 

colectivo, como una forma de garantizar 

que las mismas no se desconozcan o no 

pierdan su fuerza normativa. 

Rafael Senra España 
En el Derecho laboral 

colectivo. 

Uso en cinco momentos fácticos 

diferentes 

Tomás Sala 

Franco 
España 

Todo el Derecho laboral, 

especialmente en el 

contrato de trabajo 

Manifiesta los derechos adquiridos en la 

relación contractual, por tanto, se trata de 

normas de alcance individual. 

Podetti Argentina 
Relaciones a nivel 

individual 

El fundamento de la condición más 

beneficiosa está en el carácter protector 

del derecho del trabajo y por el cual se 

considera que los derechos de los 

trabajadores sólo pueden ser 

desplazados por una norma o acto 

normativo que contenga mayores 

beneficios.  En Perú, rige la teoría de los 

hechos cumplidos, por tanto no hay 

posibilidad de conservar derechos.  

Además, la condición más beneficiosa 

aplica a derechos de relaciones jurídicas 

individuales, es decir, no es aplicable a 

leyes. 

Jorge Luis 

Toyama 

Miyagusuku 

Perú 
Derecho laboral a nivel 

contractual 

Fuente: Creación propia 

 

No obstante los anteriores planteamientos sin restarle el mérito que cada uno 

tiene, se considera que la teoría internacional que mayor repercusión tiene en 
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nuestro país y en América Latina respecto de la condición más beneficiosa, es la 

propuesta por el profesor Américo Plá Rodríguez  que por ser constante referente 

doctrinario se desarrollará a continuación de manera especial. 

 

Para contextualizar se recuerda brevemente que el profesor uruguayo clasifica los 

principios de la siguiente manera 

 Principio protector 

- In dubio pro operario 

- Regla de la aplicación de la norma más favorable 

- Regla de la condición más beneficiosa 

 Principio de irrenunciabilidad de los derechos 

 Principio de la continuidad de la relación laboral 

 Principio de la Primacía de la realidad 

 Principio de razonabilidad 

 Principio de buena fe 

 

En lo que interesa a la tesis se recuerda que la condición más beneficiosa se 

entiende y concibe como un principio autónomo, sin embargo en este aparte se le 

denominará regla pues se está citando la connotación textual que profesor Plá 

Rodríguez le da como manifestación del principio protector. 

 

Así el autor indica en su libro Principios del Derecho del Trabajo que la regla de la 

condición más beneficiosa  supone la existencia  de una situación concreta  

anteriormente reconocida y determina que ella debe ser respetada en la medida 

que sea más favorable al trabajador que la nueva norma que ha de aplicarse (Plá 

Rodríguez, 1990). 

 

Para este autor la condición más beneficiosa no necesariamente tiene que estar 

expresamente contemplada de manera positiva, pues cada norma establece un 

mínimo de protección “En consecuencia cada norma sirve para mejorar pero no 

para empeorar la situación del trabajador ya que si el trabajador en algún aspecto 
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disfruta de un nivel de protección superior al que quiere brindarle la norma, esta 

resulta inoperante.  No roza la situación del trabajador”. (Plá Rodríguez, 1990). 

 

Siguiendo a Manuel Alonso García, Plá señala que se generan dos 

consecuencias de la aplicación de la regla de condición más beneficiosa. 

 

1. Cuando se dicte una disposición o reglamentación de carácter general, 

aplicable a todo un conjunto de situaciones laborales, estas quedarán 

modificadas en sus condiciones anteriores en cuanto no sean para el 

trabajador más beneficiosas que las nuevamente establecidas. 

 

2. La nueva reglamentación habrá de respetar  salvo que contuviera 

afirmación expresa en contra como situaciones concretas reconocidas en 

favor del trabajador o trabajadores interesados, aquellas condiciones que 

resulten más beneficiosas para estos que las establecidas para la materia 

o materias de que se trate  - o en su conjunto - por la nueva 

reglamentación. (Plá Rodríguez, 1990) 

 

De lo dicho hasta acá podemos concluir que para Américo Plá Rodríguez, la 

condición más beneficiosa no es un principio aislado, o independiente, al 

contrario, es una regla que da forma, o llena de contenido a otro principio, el de 

protección que  cumple el papel de género, éste, es definido como “un criterio 

fundamental que orienta el derecho del trabajo, pues este, en vez de inspirarse en 

un propósito de igualdad, responde al objetivo de establecer un amparo 

preferencial a una de las partes: el trabajador”3 (Plá Rodríguez, 1990). 

 

Este principio  protector se encuentra fundamentado en el derecho del trabajo 

mismo, por ello, se comprende a través de un entendimiento del surgimiento de 
                                                
 

3 El texto original se encuentra en portugués. Todas las citas (textuales o basadas en parafraseo) 
sobre el texto se basan en una traducción propia. 
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este último: “[e]l Derecho del trabajo responde fundamentalmente al propósito de 

nivelar desigualdades” (Plá Rodríguez, 1990). Por tanto, no se trata únicamente 

de un principio que se explica desde una postura social, se explica también en lo 

jurídico por cuanto el legislador debe “favorecer a los trabajadores y por tanto, es 

correcto aceptarlo (el principio) como criterio de orientación de la intención 

genérica” (Plá Rodríguez, 1990). Es decir, el principio de protección es necesario 

para cumplir la tarea del “Derecho del Trabajo de procurar limitar los 

inconvenientes resultantes de esa dependencia personal y económica” (Plá 

Rodríguez, 1990) de allí que las reglas que lo contienen sean confundidas con el 

principio general del cual son expresión. 

 

El anterior recorrido del principio de condición más beneficiosa en la doctrina 

internacional, nos permite tener un marco de referencia de la conceptualización 

aplicación que al mismo se ha dado a nivel internacional, por lo que resulta 

oportuno abordar el tema desde el ámbito nacional. 

 

2.2 Condición más beneficiosa en Colombia  

 

La condición más beneficiosa como principio no se encuentra consagrado 

expresamente en la Constitución Política de 1991, como si sucede con el principio 

de favorabilidad consagrado en el artículo 53 de la norma superior.  No obstante, 

como integrante del principio protector general, es aplicado y reconocido en el 

terreno del campo laboral y muchos tratadistas lo deducen del inciso final de 

dicho artículo según el cual la ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 

trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de 

los trabajadores 

 

Oscar Andrés Blanco Rivera señala que este principio ha sido fruto del desarrollo 

jurisprudencial, pues en el pasado era dejado de lado porque se consideraba que 

introducía un elemento de inestabilidad o inseguridad jurídica, ya que remitía a 
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una norma anterior, derogada, ordenando su aplicación, bajo la premisa de que la 

ley nueva resultaba desfavorable frente a la anterior. (Blanco Rivera, 2015). 

 

En ese entendido, para abordar el asunto de la condición más beneficiosa en 

Colombia, se tendrán en cuenta dos elementos: el primero a nivel jurisprudencial, 

con el fin de establecer la situación actual del concepto.  Posteriormente, se 

tomarán las posturas doctrinales. No se hará análisis legal, por cuanto dicha 

institución se reitera no tiene desarrollo de este tipo, al contrario, su evolución ha 

sido jurisprudencial, es decir, se trata de un derecho no nominado  (Botero, 2006), 

el cual, contiene efectos en el ordenamiento jurídico colombiano. Se precisa en 

este punto que se analizará en relación con el reconocimiento de la pensión de 

invalidez de conformidad con el objeto de este estudio. 

 

La Corte Constitucional ha señalado que respecto de las pensiones de invalidez   

que la condición más beneficiosa  

 

Con estos fundamentos puede caracterizarse este principio en pensiones 

de invalidez como un derecho constitucional, en virtud del cual una 

solicitud de reconocimiento pensional puede examinarse conforme a la 

condición más beneficiosa prevista en normas anteriores a la vigente al 

estructurarse una pérdida de 50% o más de capacidad laboral, en la 

medida en que la persona se haya forjado una expectativa legítima en 

vigencia de la normatividad anterior, y en que la reforma de esta última no 

se haya acompañado de un régimen de transición constitucionalmente 

aceptable. En la jurisprudencia se ha aplicado precisamente a la pensión 

de invalidez tras observar que la sucesión de regímenes y normas 

aplicables al aseguramiento de este riesgo ha estado desprovista de 

esquemas para la transición que protejan las expectativas legítimas (SU 

442, 2016) 
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La Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 2358 -2017 proferida el 25 de 

enero de 2017, mediante la cual realizó un análisis detallado del principio de la 

condición más beneficiosa señaló que: 

 

Esta Corporación ha estimado que el postulado de la condición más 

beneficiosa tiene las siguientes características:  

a) Es una excepción al principio de la retrospectividad. 

 b) Opera en la sucesión o tránsito legislativo. 

 c) Procede cuando se predica la aplicación de la normatividad 

inmediatamente anterior a la vigente al momento del siniestro. 

d) Entra en vigor solamente a falta de un régimen de transición, porque de 

existir tal régimen no habría controversia alguna originada por el cambio 

normativo, dado el mantenimiento de la ley antigua, total o parcialmente, y 

su coexistencia en el tiempo con la nueva. Radicación n° 44596 21  

e) Entra en juego, no para proteger a quienes tienen una mera o simple 

expectativa, pues para ellos la nueva ley puede modificarles el régimen 

pensional, sino a un grupo de personas, que si bien no tienen un derecho 

adquirido, se ubican en una posición intermedia –expectativas legítimas- 

habida cuenta que poseen una situación jurídica y fáctica concreta, 

verbigracia, haber cumplido en su integridad la densidad de semanas 

necesarias que consagraba le ley derogada. 

f) Respeta la confianza legítima de los destinatarios de la norma. (Castillo 

Cadena & Quiroz Alemán, 2017) 

 

De conformidad con lo señalado por las Cortes en tan recientes pronunciamientos  

se evidencia el problema objeto de la investigación desarrollada en el presente 

trabajo esto es, que tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema de 

Justicia dan un alcance diferente a la aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa  

Para ilustrar de mejor forma se tiene que la Corte Constitucional, si bien aplica la 

condición más beneficiosa respecto de la norma vigente con anterioridad a 
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aquella en ejercicio para la fecha de estructuración, también aplica el principio 

respecto de cualquier norma precedente a la inmediatamente anterior que 

lógicamente se encuentre derogada y así lo ha dejado sentado en diferentes 

sentencia de tutela y consignado en la sentencia de unificación que se ha venido 

citando.  

 

“El principio de la condición más beneficiosa no se restringe 

exclusivamente a admitir u ordenar la aplicación de la 

norma inmediatamente anterior a la vigente, sino que se 

extiende a todo esquema normativo anterior bajo cuyo 

amparo el afiliado o beneficiario haya contraído una 

expectativa legítima”(SU-446, 2016). 

 

Por su parte la Corte Suprema de Justicia es categórica y reiterativa en su 

postura según la cual: 

“La condición más beneficiosa, a no dudarlo, se entiende 

como un mecanismo que permite atenuar la rigurosidad del 

principio de la aplicación general e inmediata de la ley, pues 

permite que la disposición derogada permanezca vigente en 

presencia de una situación concreta, materializada en una 

expectativa legítima conforme a la ley anterior”. (SL 2358, 

2017). 

 

Así, la Corte Suprema de Justicia propone que se atenúe -en ciertos casos- la 

rigurosidad del principio de la aplicación de la ley vigente, pero lo hace sólo para 

que se le permita cobrar efectos jurídicos a la norma inmediatamente anterior a la 

vigente.  En cambio, la Corte Constitucional propone que se evalúe en qué 

momento se materializó una expectativa legítima al ciudadano, y frente a dicha 

expectativa, se aplique la ultractividad a dicha norma, la cual, puede no ser la 

inmediatamente anterior.   
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Sin embargo para pasar a analizar las líneas jurisprudenciales que han 

desarrollado las cortes se hace necesario conocer a manera de ilustración el 

desarrollo normativo que la pensión de invalidez ha tenido en Colombia.   

 

2.3 Recuento de normas aplicables al reconocimiento de la pensión de 

invalidez por riesgo común  

 

Previo a realizar el análisis jurisprudencial resulta importante para fines 

académicos hacer un recuento de las normas mediante las cuales se ha 

dispuesto el reconocimiento de las pensiones de invalidez en Colombia y los 

requisitos que cada una de ellas establece o estableció, ello porque de entrada 

vimos cómo cada una de las Cortes tiene una posición diferente en cuanto a la 

norma a la que debe acudirse para dar aplicación al principio de la condición más 

beneficiosa.  Así la Suprema señala que no puede realizarse un ejercicio histórico 

para buscar entre las normas derogadas aquella cuyos requisitos cumpla el 

afiliado.  Por su parte, la Corte Constitucional ha precisado, en atención a la 

protección del derecho fundamental a la seguridad social y en aplicación de la 

favorabilidad, que puede dicha norma puede buscarse.  

 

Conviene precisar que dentro de estas normas en primer lugar se citará el 

Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de la misma anualidad, por 

ser la disposición que contemplaba la manera como las personas que venían 

afiliadas al Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones, accedían a la pensión 

de invalidez y aunque se trata de una norma anterior al Sistema General de 

Pensiones instituido con la Ley 100 de 1993, resulta de total pertinencia pues 

muchas personas en vigencia de dicho decreto realizaron cotizaciones que les 

generaron expectativas que como veremos más adelante esperan les sean 

reconocidas.  
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Así, el Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990, en su artículo 

6° disponía: 

 

ARTÍCULO 6o. REQUISITOS DE LA PENSION DE INVALIDEZ. Tendrán 

derecho a la pensión de invalidez de origen común, las personas que 

reúnan las siguientes condiciones: a) Ser inválido permanente total o 

inválido permanente absoluto o gran inválido y, b) Haber cotizado para el 

Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, ciento cincuenta (150) semanas 

dentro de los seis (6) años anteriores a la fecha del estado de invalidez, o 

trescientas (300) semanas, en cualquier época, con anterioridad al estado 

de invalidez. (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1990). 

 

Luego, ante la expedición de la Constitución Política, que en el artículo 48 

estableció como servicio público la seguridad social, fue expedida la Ley 100 de 

1993, con el fin de ampliar la cobertura del derecho irrenunciable a la seguridad 

de todos los habitantes del territorio nacional. 

 

La Ley 100 de 1993, tenía previstos como requisitos para acceder a la pensión de 

invalidez por riesgo común los siguientes: 

1. Ser inválido: haber perdido el 50% o más de la capacidad laboral. 

a. Por cualquier causa de origen no profesional. 

b. No provocada intencionalmente. 

2. Semanas cotizadas  

a. Afiliado activo: 26 semanas cotizadas para el momento en que se 

produjo la invalidez 

b. Afiliado inactivo: 26 semanas cotizadas dentro del año inmediatamente 

anterior. 

 

Con posterioridad,  mediante la Ley 797 de 2003, el legislador pretendió modificar 

los requisitos para acceder a la pensión de invalidez por riesgo común.  No 
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obstante, la Corte Constitucional declaró inexequible esta norma mediante 

Sentencia C – 1056 del noviembre 11 de 2003, al determinar que existieron vicios 

de forma en su trámite. 

En consecuencia, el legislador expidió la Ley 860 de 2003, mediante la cual 

reglamentó los requisitos para acceder a la pensión de invalidez así: 

1. Quien sea declarado inválido 

a. Haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 

inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración 

2. Semanas cotizadas 

a. Cuando la invalidez sea causada por enfermedad: deberá 

acreditarse fidelidad de cotización para con el sistema al menos del veinte 

por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 

veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de 

invalidez. . 

b. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) 

semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al 

hecho causante de la misma, y su fidelidad (de cotización para con el 

sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido 

entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la 

primera calificación del estado de invalidez.  

c. Los menores de veinte (20) años de edad sólo deberán acreditar que han 

cotizado veintiséis (26) semanas en el último año inmediatamente anterior 

al hecho causante de su invalidez o su declaratoria. 

 

El requisito de fidelidad al sistema previsto en la Ley 797 de 2003, fue 

declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-428 

de 2008. 

 

Entonces, el tránsito legislativo respecto del cual se aplica la condición más 

beneficiosa que ocupa la atención del presente estudio, tal como hemos 

aclarado con anterioridad,  se configura frente a la aplicación de las normas 
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antes señaladas, y bajo los siguientes supuestos:  (i) la invalidez se estructura 

al amparo de una determinada norma, (ii) el afiliado no cumple los requisitos 

exigidos en dicha norma, (iii) el afiliado había realizado sus cotizaciones en 

vigencia de una norma anterior, (iv) esa norma anterior durante la cual había 

realizado los aportes le generó unas expectativas  de adquirir un derecho. 

 

Resulta pertinente abordar en este punto, también a manera meramente 

ilustrativa, los efectos  de la ley en el tiempo; ello, porque se ha dicho hasta 

ahora, la condición más beneficiosa se aplica en el tránsito normativo, por lo que 

en manera puede ser estudiada aisladamente, igualmente será necesario dejar 

sentadas figuras invocadas tanto por la Corte Constitucional como por la Corte 

Suprema de Justicia para sustentar el alcance dado a la condición más 

beneficiosa siendo estas la progresividad, las expectativas legítimas, las meras 

expectativas y los derechos adquiridos 

 

Progresividad: El principio de la progresividad se encuentra consagrado en el 

artículo 48 de la Constitución Política de 1991, al cual se obligó Colombia además 

al ratificar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC), que dentro de sus compromisos en relación con los derechos sociales, 

se encuentra la prohibición de adoptar medidas de tipo regresivo. 

 

Respecto del principio de  progresividad la Sala Laboral de la Corte Suprema 

señaló en sentencia SL2358 de 2017 lo siguiente: 

Conforme al artículo 48 de la Constitución Política, en concordancia plena 

con las normas de derecho internacional ratificadas por nuestro país, en 

especial el Pacto de San José y el Protocolo de San Salvador, los sistemas 

de derechos sociales, económicos y culturales deben ser progresivos. 

Implica de manera general, dando aplicación al postulado de universalidad, 

que cuando se logra una determinada cobertura del servicio público, esta 

no puede ser disminuida posteriormente. En lo individual, los requisitos de 
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acceso a las prestaciones otorgadas por el servicio público, en principio, no 

pueden ser agravados por la acción estatal, pues tales per se materializan 

el nivel de protección social alcanzado. Toda imposición de requisitos más 

exigentes para el acceso a las prestaciones es sospechosa de regresividad 

y, por tanto, pero sólo en principio, inconstitucional. No es que los sistemas 

de Radicación n° 44596 15 derechos sociales y económicos no puedan ser 

regresivos en un momento determinado, lo pueden ser; pero para que el 

Estado pueda contrariar el postulado de progresividad debe fundamentar 

su decisión en poderosas razones derivadas de cambios sociales o 

económicos que amenacen la viabilidad del sistema de derechos (SL 2358, 

2017) 

 

La Corte Constitucional por su parte en sentencia C 228 de 2011, al referirse al 

principio de progresividad lo definió como a continuación se lee: 

 

El mandato de progresividad implica que una vez alcanzado un 

determinado nivel de protección, la amplia libertad de configuración del 

legislador en materia de derechos sociales se ve restringida, al menos en 

un aspecto: todo retroceso frente al nivel de protección alcanzado es 

constitucionalmente problemático puesto que precisamente contradice el 

mandato de progresividad. Como los Estados pueden enfrentar 

dificultades, que pueden hacer imposible el mantenimiento de un grado de 

protección que había sido alcanzado, es obvio que la prohibición de los 

retrocesos no puede ser absoluta sino que debe ser entendida como una 

prohibición prima facie. Esto significa que, como esta Corte ya lo había 

señalado, un retroceso debe presumirse en principio inconstitucional, pero 

puede ser justificable, y por ello está sometido a un control judicial más 

severo. Para que pueda ser constitucional, las autoridades tienen que 

demostrar que existen imperiosas razones que hacen necesario ese paso 

regresivo en el desarrollo de un derecho social (Sentencia C 228, 2011). 

 



56 Tensión entre la Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia, respecto alcance 
dado al principio de la condición más beneficiosa en el reconocimiento de la pensión 

de invalidez 
 

Puede extraerse de los pronunciamientos antes transcritos que concuerdan las 

cortes en señalar que, en principio, todo retroceso frente al grado de protección 

alcanzado en materia de derechos sociales está prohibido y requiere un juicio 

constitucional cuidadoso, en el cual corresponde al Estado demostrar 

fehacientemente: (I). Que la medida establecida, busca satisfacer una finalidad 

constitucional imperativa, (II). Demostrar que la medida es efectivamente 

pertinente para lograr dicha finalidad,  (III). Que una vez analizadas las diferentes 

valuadas posibilidades la medida resulta necesaria para el fin propuesto, (IV). 

Que no se afecta el contenido mínimo del derecho social comprometido y (V) Que 

el beneficio que se pretende, es superior al costo que acarrea 

 

2.4 Efectos de la ley en el tiempo  

 

2.4.1 Irretroactividad  

El artículo 16 de Código Sustantivo del Trabajo dispone que las normas laborales 

por ser de orden público, producen efecto general e inmediato y no retroactivo es 

decir que no modifican situaciones  definidas o consumadas  conforme a leyes 

anteriores. (Congreso de Colombia) 

 

El principio de irretroactividad entonces es aquel que determina que una ley 

nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su entrada en 

vigencia; principio este que busca garantizar el respeto de los derechos 

adquiridos bajo la ley anterior.  Se precisa que la ley se aplica de manera 

retroactiva frente a situaciones jurídicas consolidadas antes de su vigencia por 

disposición expresa del legislador. 

 

Respecto de la pensión de invalidez, siempre y cuando la fecha de estructuración 

de la misma haya sido determinada en vigencia de la ley anterior, la nueva ley no 

gobernará ni será aplicable en esa especial circunstancia, pues recuérdese que 

para efectos del reconocimiento de las pensiones de invalidez la ley aplicable es 
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aquella en vigor al momento de configurarse el estado de invalidez, esto es, la 

pérdida de capacidad laboral superior al 50%. 

 

 

2.4.2 Retrospectividad 

La Corte Constitucional señaló en sentencia T 110 de 2011 que el  fenómeno de 

la retrospectividad de las normas de derecho se presenta,  cuando las mismas se 

aplican a partir del momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho 

que han estado gobernadas por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos 

no se han consolidado al momento de entrar a regir la nueva disposición. Este 

instrumento ha sido concebido por la jurisprudencia nacional como un límite a la 

retroactividad, asociando su propósito a la satisfacción de los principios de 

equidad e igualdad en las relaciones jurídicas de los asociados, y a la superación 

de aquellas situaciones marcadamente discriminatorias y lesivas del valor justicia 

que consagra el ordenamiento jurídico colombiano, de conformidad con los 

cambios sociales, políticos y culturales que se suscitan en nuestra sociedad. 

(Sentencia T 110, 2011). 

 

Dado lo anterior, la nueva ley se aplica a situaciones que están en curso, que no 

han sido definidas, en virtud de leyes anteriores. 

 

2.4.3 Ultractividad  

Este principio se materializa entre otros eventos  cuando el legislador dispone un 

régimen de transición para proteger las expectativas legítimas de quienes 

aspiraban la obtención de un derecho en los términos de la norma derogada. 

 

Precisó la Corte Constitucional en sentencia C 763 de 2002: 

 

La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y 

está íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se 

rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
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Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio 

"Tempus regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de 

sucederse los hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque 

la norma haya sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del 

Derecho, la denominada ultractividad de las normas, que son normas derogadas, 

que se siguen aplicando a los hechos ocurridos durante su vigencia. Este 

fenómeno se presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera que 

sea su naturaleza: civil, comercial, penal, (Sentencia C 763, 2002). 

 

Finalmente y antes de adentrarnos en las sentencias emitidas por cada una de 

las cortes en relación con el alcance dado al principio de la condición más 

beneficiosa se delimitarán los conceptos de  derechos adquiridos, expectativas 

legítimas y meras expectativas 

 

2.5 Algunas precisiones 

 

2.5.1 Derechos Adquiridos  

Al punto, el artículo 34 de la Constitución dispone que no se le dará efecto 

retroactivo a norma alguna en perjuicio de los derechos adquiridos o las 

situaciones jurídicas consolidadas de una persona.  Se entiende que hay un 

derecho adquirido  cuando una persona ha satisfecho  la totalidad de los 

requisitos que establece la ley, es decir, es aquel que ha entrado en el patrimonio 

de aquella (Sentencia SL 2358, 2017).  Para efectos del presente estudio se 

entiende que una persona tiene un derecho adquirido cuando ha sido calificado 

con un porcentaje de pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50% y ha 

cotizado las semanas mínimas requeridas por la norma vigente al momento de la 

estructuración de la invalidez. Es decir que la persona ha cumplido todas las 

condiciones y exigencias que señalan las normas legales  para la adquisición del 

derecho a la pensión de invalidez.  
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2.5.2 Expectativas Legítimas  

Se predica que existen expectativas legítimas, cuando la persona no cumple aun 

los requisitos necesarios para obtener derecho; sin embargo, se halla muy 

próxima  de lograrlo cuando se produce un cambio de legislación que hace más 

dispendiosa la obtención de tal derecho. Evento en el cual lo justo y razonable es 

que se respeten esas expectativas legítimas y las personas que se hallan en tales 

circunstancias conserven el derecho con fundamento en las normas que venían 

regulándolo. Por lo general la manera que ha previsto el legislador para proteger 

las expectativas legítimas (sin ser la única), es la consagración de un régimen de 

transición que mitigue los efectos del tránsito legislativo. En tratándose de 

pensiones de invalidez puede indicarse que tiene una expectativa legítima quien 

ha cotizado el número de semanas previsto en la norma para acceder a la 

prestación, pero aún no se ha configurado la pérdida de capacidad laboral igual o 

superior al 50%. 

 

2.5.3 Meras expectativas 

Las meras expectativas son las aspiraciones de las personas que no han 

cumplido con las exigencias o requisitos previstos para configurar un derecho. Así 

para acceder a la pensión de invalidez la persona no acredita el número de 

semanas establecido en la ley y tampoco tiene la condición de inválida. 

 

A manera de conclusión, se tiene entonces que el legislador no puede 

desconocer, ni modificar los derechos adquiridos; respecto de las expectativas 

legítimas deberá, en lo posible, mantener las condiciones que venían regulando el 

derecho, para quienes en el tránsito legislativo estaban próximos a consolidar sus 

aspiraciones, es decir, de adquirir el derecho; en tratándose de meras 

expectativas el legislador goza de libertad para modificar los requisitos que 

permiten obtener el derecho, haciendo uso libre de su facultad de configuración 

legal.  





 

3. Posturas de la Corte Suprema de Justicia y 

la Corte Constitucional frente al alcance 

dado al principio de la condición más 

beneficiosa respecto del reconocimiento de 

pensión de invalidez 

 

3.1 Jurisprudencia de la Corte Constitucional  

 

Para iniciar este acápite es importante exponer como se ha venido desarrollando 

el principio de la condición más beneficiosa en la postura de la Corte 

Constitucional, anunciando desde aquí que el alcance en el tiempo que esta alta 

corporación da al principio de la condición más beneficiosa ha sido unificado 

recientemente a través de la  sentencia SU442 de 2016, lo que en manera alguna 

nos releva del estudio de su línea jurisprudencial por considerarlo totalmente 

pertinente para cumplir los objetivos del presente documento. 

 

Pues bien, como hemos visto de conformidad con el artículo 16 del Código 

Sustantivo del Trabajo las normas laborales tienen efecto inmediato y rigen hacia 

el futuro, regulando las situaciones que en su vigencia se concreten o desarrollen.  

En tratándose de la pensión de invalidez entonces por regla general la norma a 

aplicar en principio será la que se encuentre en vigor al momento en que se 

estructure la pérdida de capacidad laboral de la persona en un 50% o más asunto 

este que ha sido reiterado por la Corte Constitucional.  Al respecto, la alta 

corporación señaló en sentencia C 619 de 2001: 

 

En relación con los efectos de la ley en el tiempo la regla general es la 

irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley nueva 
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rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia. 

(Sentencia C 690, 2001) 

 

Ahora puede presentarse también que la persona tenía una expectativa legítima 

de alcanzar el derecho en vigencia la norma inmediatamente anterior a aquella en 

cuya vigencia se estructuró la pérdida de capacidad laboral y en este evento en 

aplicación de la condición más beneficiosa la Corte Constitucional de manera 

pacífica y reiterada en todas sus Salas de decisión ha dado aplicación al principio 

objeto del presente trabajo de investigación. 

 

Así en sentencia T 190 de 2015, frente a la solicitud de pensión de invalidez, de 

un hombre que contaba con 87 años de edad, había cotizado entre el 19 de 

octubre de 1970 y hasta el 20 de agosto del año 2000, 817 semanas, y le fue 

estructurada una pérdida de capacidad laboral del 64% el 22 de mayo de 2002, 

pero no cumplía con los requisitos exigidos en la ley 100 de 1993 vigente al 

momento de la estructuración, pues para el 22 de mayo de 2002, no se 

encontraba cotizando y no contaba con (26) semanas cotizadas en el año 

inmediatamente anterior al instante de producirse el estado de invalidez.  La 

Corte decidió amparar los derechos a la seguridad social, el mínimo vital y vida 

digna del acto y ordenar a COLPENSIONES  reconocer de manera definitiva la 

pensión de invalidez.  Conclusión a la que llegó al determinar que para el caso 

era aplicable el principio de la condición más beneficiosa, pues el actor acreditó el 

requisito de 300 semanas cotizadas antes de la invalidez previstos en la norma 

inmediatamente anterior a la Ley 100 de 1993, esto es el Acuerdo 049 de 1990, 

aprobado por el Decreto 758 de la misma anualidad.  En lo que interesa al 

presente estudio dijo la Corte Constitucional 

 

La regla de la condición más beneficiosa está llamada a operar en aquellos 

casos en que se identifique una sucesión de normas, en donde la 

preceptiva derogada del ordenamiento recobra vigencia para así mantener 
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el tratamiento obtenido de su aplicación por conducir a un escenario 

mucho más beneficioso para el trabajador que aquel que resultaría de 

emplear la regulación legal que la sustituyó. La condición más beneficiosa 

supone la existencia de una situación fáctica concreta previamente 

reconocida y determina que ella debe ser respetada siempre y cuando sea 

más favorable al trabajador en comparación con la nueva que habría de 

aplicársele. (Sentencia T 190, 2015). 

 

En otro caso, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional dio 

aplicación al principio de la condición más beneficiosa respecto de las leyes 100 

de 1993 y 860 de 2003,para conceder la pensión de invalidez a una persona  que 

había cotizado a lo largo de su vida laboral 624 semanas, contaba con 62 años 

de edad, con pérdida de capacidad laboral del 76.9%, estructurada el 6 de mayo 

de 2014, que no acreditaba 50 semanas cotizadas en los tres años anteriores a la 

estructuración de la invalidez pero que sin embargo acreditaba las semanas de 

cotización previstas en la Ley 100 de 1993, esto es 26 semanas cotizadas en 

cualquier tiempo, por encontrarse cotizando a la fecha de estructuración de la 

invalidez. Así, concluyó la Sala que ante la ausencia de régimen de transición 

entre la Ley 100 de 1993 y la Ley 860 de 2003, operaba el principio de la 

condición más beneficiosa, pues la persona poseía una situación jurídica 

concreta.  En esta oportunidad la Corte señaló: 

 

Vistas así las cosas, en el caso concreto, el artículo 1º de la Ley 860 de 

2003, que modificó el 39 de la Ley 100 de 1993, resulta más riguroso que 

el artículo 39 original de la segunda de las disposiciones referidas. Así, 

satisfechos los requisitos y condiciones de la derogada disposición, es 

plausible en el presente caso hacer valer en favor del actor el postulado de 

la condición más beneficiosa previsto por el artículo 53 de la Constitución 

Política, pues entendido el derecho a la seguridad social dentro de esa 

especial categoría de principios que lo inspiran, valga decir, la eficiencia, la 

integralidad, la universalidad y la solidaridad, es indudable que no podría 
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truncársele el derecho a pensionarse, si ha cumplido aportaciones 

suficientes para acceder a él bajo los requisitos dispuestos por la norma 

vigente inmediatamente antes del régimen que le es exigible. (Sentencia T 

569, 2015) 

 

Resulta sin embargo, que la condición más beneficiosa en criterio de la Corte 

Constitucional no se aplica únicamente para dar vigor a la norma inmediatamente 

anterior a aquella en que se estructuró la pérdida de capacidad laboral, sino que 

puede recurrirse a cualquier norma anterior que regule la pensión de invalidez 

cuyos requisitos cumpla el afiliado, en aras de garantizar el derecho a la 

seguridad social, a la vida digna, el mínimo vital, entre otros y dar aplicación en su 

criterio al principio de favorabilidad.   

 

Esta tesis, quedó plasmada en la Sentencia de Unificación No. 442 del  18 de 

agosto de 2016, en la que dejó sentado que el principio de la condición más 

beneficiosa no se restringe exclusivamente a admitir u ordenar la aplicación de la 

norma inmediatamente anterior a la vigente, sino que se extiende a todo esquema 

normativo anterior bajo cuyo amparo el afiliado o beneficiario haya contraído una 

expectativa legítima, concebida conforme a la jurisprudencia (SU 442, 2016). 

 

Para llegar a esta unificación la Corte Constitucional se basó en diferentes 

pronunciamientos de sus Salas de decisión.  A continuación se expondrán 

algunas de estas estas decisiones que configuraron la línea jurisprudencial de la 

Corte Constitucional en cuanto al alcance dado al principio constitucional de la 

condición más beneficiosa a partir del año 2010: 

 

Sentencia T-1058 de 2010, Magistrado Ponente GABRIEL EDUARDO 

MENDOZA MARTELO 
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Esta sentencia se constituye como fundante de la tesis más amplia de la Corte 

Constitucional en cuanto en aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa en ella fueron atendidos varios procesos acumulados pues guardaban 

identidad temática, en cuanto se trataba de personas con una pérdida de 

capacidad superior al 50%, estructurada en vigencia del Decreto 758 de 1990, la 

Ley 100 de 1993 y Ley 860 de 2003, pero que no reunían los requisitos para 

acceder a la prestación en virtud de estas normas sino de alguna vigente en 

precedencia respectivamente.  Consideró la Corte que ante la ausencia de 

régimen de transición en el cambio normativo debía darse aplicación al principio 

de “favorabilidad”. 

 

Al punto señaló que de acuerdo con la ley y el precedente jurisprudencial la Corte 

ha reconocido que, por regla general, el régimen jurídico aplicable, es el que se 

encuentre vigente al momento de estructurarse la invalidez. Esta regla sin 

embargo, no resulta siempre beneficiosa en los casos concretos, motivo por el 

cual es pertinente referirse al principio hermenéutico de la favorabilidad, 

consagrado en el Artículo 53 de la Constitución, esencial para resolver las dudas 

que con la aplicación de la Ley laboral puedan generarse. En conclusión, el juez 

constitucional debe incluir dentro de los elementos de juicio de que se sirve al 

establecer el régimen aplicable para reconocer el derecho a la pensión de 

invalidez, no sólo la fecha de estructuración de la misma, sino también la 

condición de especial protección que merecen determinados sujetos de derechos 

como lo son los discapacitados (Sentencia T 1058, 2010). 

 

De conformidad con las consideraciones de la Corte se evidencia que la 

corporación dio aplicación al principio de la condición más beneficiosa pero 

nombrándolo o confundiéndolo con el principio de favorabilidad como si fuesen 

uno mismo. 

 

Sentencia T 062 A de 2010  Magistrado Ponente MAURICIO GONZÁLEZ 

CUERVO 
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En esta oportunidad la Sala Segunda de Revisión analizó el caso de Daniel 

Mojica González un hombre de 54 años de edad, quien habiendo cotizado a lo 

largo de su vida laboral 1.165 semanas, fue calificado con una pérdida de 

capacidad laboral del 70,75% estructurada el 27 de enero de 2009 y a quien el 

Instituto de Seguros Sociales negó la pensión de invalidez por considerar que no 

contaba con las 50 semanas cotizadas en los tres años anteriores al estado de 

invalidez previstas en la ley 860 de 2003. 

 

Consideró pertinente la Corte inaplicar la norma vigente al momento de la 

estructuración de la invalidez esto es la Ley 860 de 2003, para en su lugar dar 

aplicación a normas más “favorables”, respecto de las cuales no se estableció 

régimen de transición y porque en el caso concreto la persona padecía dos 

enfermedades terminales que le imposibilitaban mantenerse económicamente 

configurándose una debilidad manifiesta.  En consecuencia determinó que el 

actor cumplía con los requisitos para acceder a la pensión de invalidez previstos 

en el Decreto 758 de 1990 y en consecuencia ordenó el reconocimiento de la 

pensión deprecada  señalando lo siguiente: 

 

Se reitera de esta manera lo establecido por la jurisprudencia en casos 

semejantes en sede constitucional y en sede laboral en la Corte Suprema 

de Justicia en los que se ha considerado que, si bien el afiliado había 

cumplido requisitos más estrictos, al amparo de una legislación anterior 

para acceder a la pensión de invalidez, no resultaba proporcionado ni 

conforme a los principios constitucionales de la seguridad social, entre 

ellos el de la condición más beneficiosa, que se negara la prestación con 

base en la aplicación del nuevo régimen, incluso en el evento que la 

estructuración de la invalidez hubiera acaecido bajo la vigencia de la Ley 

100 de 1993. (Sentencia T 062 A, 2011) 
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Puede verse como la Corte Constitucional también hace referencia al principio de 

favorabilidad y aunque menciona el principio de la condición más beneficiosa no 

delimita claramente su alcance.  Es más, para argumentar su decisión cita 

jurisprudencia en la que fueron dirimidos casos en los que las personas eran 

declaradas invalidas en vigencia de la ley 100 de 1993, pero les era reconocida la 

pensión de invalidez en atención al Decreto 758 de 1990.  En todo caso en esta 

providencia se reitera lo consignado en la Sentencia 1058 de 2010. 

 

Sentencia T 872 de 2013  Magistrado Ponente GABRIEL EDUARDO 

MENDOZA MARTELO 

 

La accionante, María del Carmen Rodríguez, nació el 24 de mayo de 1939, para 

la época en que presentó la acción contaba con 74 años de edad; le fue 

determinada pérdida de capacidad laboral de origen común del 52.7 %, con fecha 

de estructuración, 16 de septiembre de 2008; El 28 de abril de 2009, solicitó al 

Instituto de Seguros Sociales, el reconocimiento de su pensión de invalidez, 

petición que le fue negada; en consecuencia instauró demanda ordinaria laboral 

con la finalidad de que se reconociera su pensión de invalidez y el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, en sentencia del 23 de febrero de 2011, 

ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez solicitada; la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta revocó el fallo de 

primera instancia por lo que acudió al juez constitucional en procura de amparo 

de sus derechos a la seguridad social, igualdad jurídica, mínimo vital entre otros. 

 

En esta ocasión se concedió la tutela contra sentencia laboral ordinaria que negó  

la pensión por invalidez estructurada después de entrar en vigor la Ley 860 de 

2003, cuyos requisitos no acreditada la accionante, pues reunía la accionante la 

condición más beneficiosa al haber cotizado más del 300 semanas en vigencia 

del Decreto 758 de 1990.  Así, la Corte determinó que en presente asunto debía 

darse aplicación al principio de la condición más beneficiosa prevista en el 

artículo 53 de la Constitución Política y reconocer la pensión a la accionante 
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como quiera que cotizó más de 300 semanas antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1993.  Señalando además que en el ámbito de los conflictos de 

trabajo, al operador judicial, so pretexto de interpretar el alcance de las normas 

jurídicas, no le es dable desconocer las garantías laborales reconocidas al 

trabajador por la Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en 

contradicción con los principios superiores que lo amparan como son, los de 

igualdad de trato y favorabilidad (Sentencia T 872, 2013). 

 

Sentencia T 012 de 2014 Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT 

CHALJUB 

 

La Corte señala que el procedente dar aplicación al principio de la condición más 

beneficiosa, para reconocer las pensiones de invalidez de los accionantes con 

base en el Decreto 758 de 1990, pese a que la estructuración de  su pérdida de 

capacidad laboral  se dio en vigencia de la Ley 860 de 2003.  En esta oportunidad 

la Corte mencionó el principio de la condición más beneficiosa como 

materialización del principio de favorabilidad en los siguientes términos:  

 

La Corte ha señalado “que la ‘condición más beneficiosa’ para el 

trabajador, se encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación 

del principio de favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a 

nivel constitucional sino también legal, por el cual se determina “en cada 

caso concreto cuál norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador”. 

(Sentencia T 012, 2014)  

 

Sentencia T 295 de 2015 Magistrado Ponente GLORIA STELLA ORTIZ 

DELGADO 

 

Diana Patricia Velásquez Osorio, de 51 años de edad, cotizó 1.051 semanas al 

ISS, le fue calificada con pérdida de capacidad laboral de 54,68%, estructurada el 
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2 de junio de 2010. Solicitó a COLPENSIONES que le concediera la pensión de 

invalidez, pero la entidad negó su petición. El 11 de julio de 2014, el Juzgado 

Segundo Penal para Adolescentes con función de conocimiento no tuteló los 

derechos invocados y El 2 de septiembre de 2014, la Sala de Asuntos Penales 

para Adolescentes del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín confirmó 

el fallo de primera instancia. 

 

La Corte reiterando su línea señaló que los casos idénticos deben ser resueltos 

de manera idéntica advirtió que la aplicación del Decreto 758 de 1990 depende 

de que, al momento en que entró a regir la Ley 100 de 1993, ya se hayan 

cumplido los requisitos del régimen anterior para acceder a la pensión de 

invalidez. Esto es, que es posible aplicar el Decreto derogado cuando al 1º de 

abril de 1994, la persona había cotizado más de 300 semanas. El fundamento de 

esta regla consiste en reconocer el derecho al que, bajo dicho régimen, ya habría 

podido acceder una persona si no se hubiese cambiado la Ley.  Así como quiera 

que encontró demostrado que la actora cotizó más de 300 semanas en vigencia 

del Decreto 758 de 1990, decidió amparar los derechos fundamentales con el fin 

de dar prevalencia a los postulados constitucionales que buscan asegurar el 

acceso efectivo a la pensión de invalidez. 

 

Hasta aquí se han citado de manera muy sucinta algunas sentencias que dejan 

ver la reinante postura de las distintas Salas de Decisión de la Corte 

Constitucional según la cual el principio de la condición más beneficiosa puede 

aplicarse no solo la norma inmediatamente anterior a aquella en vigencia de la 

cual se estructura el estado de invalidez sino a cualquier norma anterior, en virtud 

de la cual el afiliado haya fo9rjado una expectativa legítima de alcanzar un 

derecho, ello porque el legislador no previó un régimen de transición para 

proteger esas expectativas legítimas que en manera alguna pueden ser 

desconocidas a la hora de otorgan un derecho pensional a quien por lo demás se 

encuentra en una circunstancia de debilidad. 
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Pero aunque esta fue la posición dominante no podemos obviar citar algunas 

sentencias en las que algunas Salas de decisión se apartaron del precedente 

general e indicaron o bien que no había lugar a aplicar el principio de la condición 

más beneficiosa  o que de hacerse que solamente podía predicarse para dar 

aplicación a la norma inmediatamente anterior a aquella en vigencia de la cual se 

estructuró la pérdida de capacidad laboral, negando el amparo de derechos con 

el fin de obtener el reconocimiento de pensiones en las cuales la invalidez se 

estructuró en vigencia de la ley 860 de 2003 y los accionantes aspiraban les fuera 

reconocida la pensión de invalidez en aplicación del Decreto 758 de 1990. Esta 

postura fue la asumida entre otras en sentencias T 826 de 2010, T 886 de 2013 y 

T 810 de 2014. 

 

Sentencia 826 de 2010.  Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT 

CHALJUB 

 

La corte estudió el caso de una mujer con 51 años de edad  que padece 

osteartrosis degenerativa. Le fue dictaminada pérdida de capacidad laboral 

del66.99%, con fecha de estructuración 27 de octubre de 2005.  Solicita en 

aplicación del principio de progresividad le sea reconocida la pensión de invalidez 

de conformidad con el Decreto 758 de 1990. Las dos instancias que atendieron la 

acción de tutela concluyeron que la normatividad que debía aplicarse es la Ley 

860 de 2003, por ser la vigente al momento de estructurarse es estado de 

invalidez. 

 

Al someter a revisión el asunto la Corte negó el amparo solicitado argumentando 

que no podría accederse a lo solicitado por la accionante y aplicar a su caso 

normatividades que ya perdieron vigencia en virtud del principio de favorabilidad, 

entre ellas el artículo 39 de la Ley 100 de 1993 y el Acuerdo 049 de 1990 y del 

Decreto Reglamentario 758 del mismo año, pues para la fecha en que se 

estructuró el estado de invalidez, dichas normas ya habían dejado de regir, luego 
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no era posible la aplicación ultractiva de esas disposiciones.  Recordó igualmente 

que las normas laborales por ser de orden público producen efecto general e 

inmediato  (Sentencia T 826, 2010) 

 

SENTENCIA DE UNIFICACION SU 442 DE 2016   

 

El 18 de agosto de 2016, mediante sentencia SU 442 de 2016, la Corte 

Constitucional unificó el criterio de esta Corporación en cuanto al alcance dado al 

principio de la condición más beneficiosa.   

 

Así al atender la reclamación de pensión de invalidez de una persona con 72 

años de edad, viudo y sin posibilidad de mantenerse económicamente, que cotizó 

653 semanas cotizadas en toda la vida al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones, de las cuales 359 semanas se aportaron antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993 y 46 durante el año anterior a la entrada en 

vigencia de la Ley 860 de 2003; a quien le fue estructurada una pérdida de 

capacidad laboral 50.21%, a partir del 17 de octubre de 2013, señaló que si bien 

la norma que en principio rige el reconocimiento de la prestación es aquella que 

se encontraba vigente al momento de configurarse el estado de invlidez, esto es, 

la Ley 860 de 2003. 

 

No obstante, sostuvo la corporación  en síntesis que por haber reunido el 

accionante 359 semanas de cotización antes de entrar en vigencia el sistema 

general de pensiones de la Ley 100 de 1993, momento para el cual su situación 

estaba gobernada por el Decreto 758 de 1990, se forjó entonces una expectativa 

legítima de que en lo pertinente este requisito le sería respetado.  

 

Señaló igualmente que si bien el legislador podía introducir ajustes o incluso 

reformas estructurales al sistema pensional, debía hacerlo en un marco de 

respeto por los derechos adquiridos y las expectativas legítimas. En vista de 

que la ley no contempló un régimen de transición en materia de pensiones de 

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/leyes/1993/L0100de1993.htm
http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/leyes/2003/L0860de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/leyes/1993/L0100de1993.htm
http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/decretos/1990/D0758de1990.htm
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invalidez, que garantizara estas últimas, debe preservarse para el tutelante, quien 

cumplió oportunamente uno de los requisitos relevantes para pensionarse, el 

derecho a que ese aspecto no le fuera cambiado drásticamente en la medida en 

que resultara beneficioso para su seguridad social. 

 

La Corte a fin de sentar la jurisprudencia unificada de la corporación señaló: 

 

El principio de la condición más beneficiosa no se restringe exclusivamente 

a admitir u ordenar la aplicación de la norma inmediatamente anterior a la 

vigente, sino que se extiende a todo esquema normativo anterior bajo cuyo 

amparo el afiliado o beneficiario haya contraído una expectativa legítima, 

concebida conforme a la jurisprudencia. Por lo demás, una vez la 

jurisprudencia ha interpretado que la condición más beneficiosa admite 

sujetar la pensión de invalidez a reglas bajo cuya vigencia se contrajo una 

expectativa legítima, no puede apartarse de esa orientación en un sentido 

restrictivo, a menos que se ofrezcan razones poderosas suficientes que 

muestren que: (i) la nueva posición tiene mejor sustento en el orden legal y 

constitucional, (ii) los argumentos para apartarse priman sobre los 

principios de seguridad jurídica, confianza legítima e igualdad de trato que 

están a la base del respeto al precedente constitucional, y (iii) está en 

condiciones de desvirtuar la prohibición de retroceso injustificado en 

materia de derechos sociales fundamentales, establecida en los tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia. Hasta el 

momento no se han aportado razones de esta naturaleza, por lo cual la 

jurisprudencia de esta Corte, encargada de garantizar la integridad y 

supremacía de la Constitución, se mantiene y es vinculante para todas las 

autoridades, incluidas las judiciales (SU 442, 2016) 
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Para no hacer extenso el análisis jurisprudencial a continuación se presenta un 

cuadro que permite evidenciar las distintas posturas que la Corte Constitucional 

ha tenido frente al alcance de la condición más beneficiosa y las normas que 

deben ser empleadas a fin de  reconocer el derecho a la pensión de invalidez.  

Sin embargo se precisa que en esta tabla de creación propia no solamente fueron 

tenidas en cuenta las sentencias antes relacionadas, pues también se incluyeron 

otras que resultan representativas pero que por el fin descriptivo del presente 

documento resultarían excesivas. 

 

Tabla 4 Jurisprudencia Corte Constitucional.  

CONDICION MÁS 

BENEFICIOSA 

APLICANDO LA NORMA 

INMEDIATAMENTE 

ANTERIOR. 

CUADRO DE ANALISIS 

CONDICION MAS 

BENEFICIOSA 

APLICANDO LA 

NORMA  ANTERIOR 

MAS FAVORABLE 

2010  

T- 1058 

 

T- 299                                   

 

T- 186  

 

 

                                                          T- 

826  

 

2011  

 

                                                                                               

T- 062A 

 

 

                                                                                                                       

T- 668 

 

 

                                                                                                      

T- 662 
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2013  

                                                                                                             

T- 576  

 

 

                                                                     

T - 886 

 

                                                                                                                           

T- 872                                

 

 

2014  

                                                                  

T- 910 

 

                                                                                                                           

T- 208 

 

T- 566 

 

 

               T- 752         

 

                                                                                                                          

T- 012 

 

 

2015  

                                                                                                                        

T- 295 

 

2016  

                                                                                                                        

T-304 

 

T- 194 

 

 

                                                                                                                     

SU 442 

 

Fuente: Creación propia 
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El cuadro de análisis evidencia las sentencias más relevantes de la línea 

jurisprudencial. La sentencia fundante es la T-1058 de 2010, sin embargo la 

sentencia hito es la sentencia T-299 de 2010 ya que contiene una regla 

jurisprudencial que ha sido reiterada sistemáticamente que determina los 

postulados para las sentencias posteriores. Por otra parte, las sentencias 

dominantes son las T- 576 de 2013, T- 872 de 2013, T-062A de 2011, T- 668 de 

2011, T- 886 de 2013, T- 826 de 2010 y la T- 910 de 2014;  sin embargo en 

algunas ocasiones ALGUNAS Salas de Decisión se apartaron del precedente ya 

sea para hacer preponderantes los argumentos de la condición más beneficiosa 

aplicando la normatividad inmediatamente anterior o cualquier norma que haya 

estado vigente con anterioridad a la determinación del estado de invalidez o como 

en el caso de la sentencia T826 de 2010, para inaplicar el principio de la 

condición más beneficiosa. 

 

La Corte Constituciónal en su jurisprudencia reconoce que la pensión de invalidez 

carece de un régimen de transición que garantice y proteja las expectativas 

legitimas de los afiliados, por cuanto esta contingencia no tiene un carácter 

predecible como si lo tiene la vejez, sin embargo, esto no puede ser argumento 

para afectar los derechos de quienes aspiran el reconocimiento de una prestación 

de invalidez, es por esta razón, que la Corte considera necesario acudir a los 

preceptos del principio de la condición más beneficiosa y la favorabilidad, los 

cuales en ocasiones asume indistintamente, sin diferenciarlos, y les da un 

concepto unificado, para otorgar el reconocimiento pensional.   

 

De acuerdo al anterior cuadro de análisis, se puede concluir que la tendencia 

reiterada predominante y finalmente unificada de la Corte Constitucional es la de 

dar aplicación al principio de la condición más beneficiosa y reconocer pensiones 

de invalidez dando aplicación al Decreto 758 de 1990, a quienes estructuraron en 

vigencia de la Ley 860 de 2003, la pérdida de capacidad laboral, pero no 

acreditan las 50 semanas cotizadas en los tres años anteriores a la invalidez que 
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exige.  Sin embargo si acumularon más de 300 semanas cotizadas antes del 1° 

de abril de 1994, data en la que entró en vigencia la Ley 100 de 1993,  

 

Ahora si bien hubo algunas sentencias que se apartaron de la tesis dominante de 

la Corte estas posturas aisladas fueron recogidas en la sentencia SU-442 de 

2016, con la que se unificó la jurisprudencia de las diferentes Salas de Decisión 

en los términos ampliamente señalados, sin obviar aquí que en esta sentencia el 

magistrado Alejandro Linares presentó salvamento de voto frente a la decisión 

adoptada por la mayoría, en el que manifestó textualmente: 

 

Estimo que la definición del concepto de condición más beneficiosa trazada 

en sede de control abstracto fue alterada por parte de una sentencia de 

unificación, puesto que en su acepción original dicha garantía busca 

proteger las expectativas legitimas de quien estaba por adquirir un derecho 

en determinado régimen pensional y que no se vieran afectadas por el 

cambio o derogatoria de su norma pensional. La Corte desde un comienzo 

comprendió que esta teoría legal se manifestaba en la Constitución como 

una derivación del principio de favorabilidad, y en ese sentido procura la 

salvaguarda del régimen inmediatamente anterior al cambio legislativo y 

así lo especificó en la sentencia C-168 de 1995, precisamente al analizar el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 atinente al régimen de transición creado 

para el Sistema General de Pensiones; en esa oportunidad se definió con 

efectos erga omnes el concepto de la condición más beneficiosa 

(Sentencia de Unificación, 2016) 

 

En conclusión, aunque no ha sido de forma constante e inamovible, el criterio de 

la Corte Constitucional, resulta mayoritario y unificado actualmente, respecto de la 

aplicación más amplia del principio de la condición más beneficiosa que permite 

efectivizarlo no solo respecto de la normatividad inmediatamente anterior a 

aquella que gobernaba a la fecha de estructuración de la invalidez, sino cualquier 
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norma anterior que hubiese tratado la materia.  Ello como consecuencia de la 

ausencia de previsión por parte del legislador de un régimen de transición que 

mitigará los efectos nocivos del cambio normativo.   

Todo esto como quiera que el reconocimiento de la pensión de invalidez acarrea 

la protección de los derechos fundamentales de las personas en condición de 

discapacidad, lo que hace necesario tomar las medidas adecuadas que los 

garanticen y efectivicen se reitera ante la ausencia de un régimen de transición 

previsto por el legislador. 

 

 

3.2 Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

 

Siguiendo la línea de análisis propuesta para la Corte Constitucional, iniciaremos 

señalando que la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia máximo órgano 

de cierre de la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral, desde el año 

2008 ha unificado su criterio en el alcance temporal dado al principio de la 

condición más beneficiosa indicando que su aplicación solamente procede  de 

manera excepcional respecto de la norma inmediatamente anterior a la vigente al 

momento de estructurarse la invalidez, es decir, asumiendo una postura más 

restrictiva que la Corte Constitucional, que como se vio tiene una postura amplia 

frente a la aplicación del principio analizado. 

 

La tesis de la Sala Laboral de la Corte suprema venía siendo reiterada de manera 

pacífica; no obstante, mediante la sentencia SL 2358 de 2017, la corporación con 

ponencia de los Magistrados Fernando Castillo Cadena y Jorge Luis Quiroz 

Alemán moduló aún más su criterio y sentó una nueva línea de pensamiento de la 

Corte, en el sentido de restringir la aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa en el tiempo, como quiera que opera en ausencia de un régimen de 

transición y el régimen de transición no es eterno.  Pero antes de adentrarnos en 

este estudio, resulta oportuno al igual que se realizó con la Corte Constitucional 

citar algunas sentencias, sus fundamentos fácticos y la solución que la Sala 
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Laboral de la Corte Suprema dio a cada uno a fin de que el lector pueda 

evidenciar las diferencias prácticas en el alcance dado al principio bajo estudio las 

cuales en todo caso serán tratadas a manera de conclusión al finalizar el presente 

trabajo de investigación. 

 

Sentencia Radicación No. 32642 del 9 de diciembre de 2008 Magistrado 

Ponente ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN 

 

Para empezar debe precisarse que esta sentencia atendió la reclamación de una 

pensión de sobrevivientes; sin embargo en lo que interesa al presente estudio 

resulta de total interés por cuando se constituye en la sentencia fundante de la 

postura de la Sala Laboral de la Corte Suprema en cuanto al alcance dado al 

principio de la condición más beneficiosa y en consecuencia las normas a las 

cuales se puede acudir para efectivizarlo.  Precisando que de manera general 

cuando la Corte trata el tema de la condición más beneficiosa usa los mismos 

derroteros y conceptualización sin importar si se trata de una solicitud de pensión 

de sobrevivientes o de invalidez.  Así en ocasiones al resolver una pensión de 

sobrevivientes cita o reitera jurisprudencia sentada respecto de pensiones de 

invalidez y viceversa, esto, se reitera para analizar el principio de la condición 

más beneficiosa.   

 

En esta decisión la corporación consideró que, para efectos de preservar el 

principio de seguridad jurídica, al juez laboral le está vedado realizar un ejercicio 

histórico con el fin de dar aplicación a cualquier norma pensional que hubiese 

regulado la situación del trabajador en cualquier tiempo. En consecuencia, para 

dar aplicación a la condición más beneficiosa en materia pensional, sólo podrá 

aplicar la norma jurídica inmediatamente anterior a la vigente (Sentencia 32642, 

2008).  
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En otras palabras, no es admisible aducir, como parámetro para la aplicación de 

la condición más beneficiosa, cualquier norma legal que haya regulado el asunto 

en algún momento pretérito en que se ha desarrollado la vinculación de la 

persona con el sistema de la seguridad social, sino la que regía inmediatamente 

antes de adquirir plena eficacia y validez el precepto aplicable conforme a las 

reglas generales del derecho. Más explícitamente, un asunto al que ha de 

aplicarse la Ley 797 de 2003, o la 860 del mismo año, si se considera más 

rigurosa ésta frente a la norma reemplazada, es preciso establecer si se 

satisficieron los requisitos y condiciones de la derogada disposición para, en caso 

afirmativo, hacer valer la condición más beneficiosa. Lo que no puede el juez es 

desplegar un ejercicio histórico, a fin de encontrar alguna otra legislación, más 

allá de la Ley 100 de 1993 que haya precedido –a su vez- a la norma 

anteriormente derogada por la que viene al caso, para darle una especie de 

efectos “plusultractivos”, que resquebraja el valor de la seguridad jurídica. He allí 

la razón por la cual la Corte se ha negado a aplicar la condición más beneficiosa 

en los procesos decididos por las sentencias del 3 de diciembre de 2007 (rad. 

28876) y 20 de febrero de 2008 (rad. 32642). (Sentencia 32642, 2008) 

 

Resulta pertinente transcribir también el argumento expuesto por la Corte para 

limitar en el tiempo el alcance del principio de la condición más beneficiosa: 

 

Pues bien, en la perspectiva relativa en la que se ha concebido la regla no 

explícita de la condición más beneficiosa, la Corte ha delimitado su 

aplicación con vista en la necesidad de preservar la sostenibilidad del 

sistema de seguridad social, de manera que no se quebrante su estructura 

financiera con la imposición de obligaciones ilimitadas, no incluidas en los 

cálculos actuariales que imprescindiblemente han de tenerse en cuenta. Es 

por ello, que la Sala de Casación Laboral ha considerado que la condición 

más beneficiosa requiere de un análisis comparativo de la situación en que 

se encuentra un afiliado al sistema de la seguridad social, con relación a la 
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norma derogada por la que ha de aplicarse en virtud de las reglas 

generales de vigencia de la ley en el tiempo (Sentencia 32642, 2008) 

 

Esta sentencia se presenta entonces como fundante del alcance que la Corte 

Suprema de Justicia ha definido el cual estriba en la protección a derechos 

generales como la seguridad jurídica y la sostenibilidad del Sistema de Seguridad 

Social. 

 

Sentencia Radicación No. 35229 Magistrado Ponente EDUARDO LÓPEZ 

VILLEGAS 

 

El demandante padece una pérdida de capacidad laboral del 65.82%, con fecha 

de estructuración 13 de diciembre de 2004. Mediante Resolución N° 12154 de 29 

de junio de 2005, el ISS negó la pensión. Mediante fallo de 9 de febrero de 2007, 

el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín, condenó al Instituto de 

Seguros Sociales a reconocer y pagar al actor la pensión de invalidez; Al resolver 

el recurso de apelación interpuesto por ambas partes, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, confirmó el fallo del Juzgado. 

 

Para resolver el presente asunto la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

señaló que las solicitudes de pensión de invalidez deben ser resueltas de 

conformidad con lo dispuesto en la norma vigente al momento de estructurarse la 

invalidez precisando que por no considerarse regresiva la Ley 860 de 2003, 

respecto de la Ley 100 de 1993, la Corte tiene sentado que no opera el principio 

de la condición más beneficiosa.  En consecuencia revocó el reconocimiento de la 

pensión de invalidez. 

 

El asunto tratado en la presente sentencia parecería escapar del objeto del 

estudio sin embargo, permite ejemplificar las tesis restrictivas que ha sostenido la 

Corte Suprema en torno a la aplicación del principio analizado, pues esta es la 
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postura inicial y reiterada: que la norma que gobierna un asunto pensional es 

aquella vigente cuando se produce el hecho generador de la misma, invalidez o 

muerte del afiliado. 

 

Sentencia Radicación No.36799 del 29 de julio de 2009 Magistrado Ponente 

LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ 

 

El demandante considera en el presente caso que le asiste derecho al 

reconocimiento de la pensión de invalidez, en aplicación del principio 

constitucional y legal de la condición más beneficiosa, pues si bien no cumple con 

los requisitos consagrados en el artículo 1° de la Ley 860 de 2003, ni con los 

previstos en el artículo 39 de la Ley 100 de 1993, ya que dejó de cotizar desde 

diciembre de 1998, si acredita los presupuestos del artículo 6° del Acuerdo 049 

de 1990, aprobado por el Decreto 758 de igual año, esto es 300 semanas 

sufragadas en cualquier tiempo, antes de entrar en vigencia la nueva 

normatividad del Sistema General de Pensiones. 

 

Las sentencias de primera y segunda instancia que le concedieron el derecho 

fueron revocadas y en su lugar la administradora demandada fue absuelta de 

reconocer y pagar pensión de invalidez al actor, para el efecto la Corte señaló 

que no cumplió el requisito de semanas cotizadas en la ley 860 de 1993, norma 

que tenía total aplicación para el momento en se estructuró la invalidez del actor.  

La Corte, no dio aplicación al principio de la condición más beneficiosa haciendo 

un ejercicio histórico de normas y no consideró procedente efectivizarlo para 

aplicar a una situación consolidada en vigencia de la Ley 860 de 2003, el 

derogado  Decreto 758 de 1990. 

 

Sentencia SL 17768 del 30 de noviembre de 2016 Magistrado Ponente CLAR 

CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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El demandante en este asunto cotizó un total de 523 semanas al ISS entre el año 

1971 y 1986; fue calificado con una pérdida de la capacidad laboral del 50,10%, 

estructurada el 3 de diciembre de 2006; solicitó al Instituto de Seguros Sociales el 

reconocimiento de la prestación de invalidez por riesgo común, petición que fue 

negada a través de Resolución No. 21467 de 3 de septiembre de 2007. El 

Juzgado Segundo Adjunto al Doce Laboral del Circuito de Medellín resolvió 

conceder la pensión de invalidez al actor y condenar a la entidad demandada en 

fallo de primera instancia y la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, mediante la sentencia recurrida revocó la decisión y, en su lugar, 

absolvió de todas las pretensiones a la administradora. 

 

Consideró la alta corporación que no era procedente aplicar el Acuerdo 049 de 

1990 de manera plus ultractiva, ni siquiera en virtud del argumento de acudir al 

principio de favorabilidad contemplado en el artículo 53 de la Constitución 

Política, porque su mandato parte de la existencia de duda en la aplicación o 

interpretación de normas vigentes, pero ese no era el caso analizado en el que se 

pedía aplicar una norma derogada señalando textualmente: 

 

Es criterio reiterado de esta Corporación, que el derecho a la prestación 

pensional reclamada debe ser dirimido a la luz de la norma que se 

encuentra vigente al momento de la estructuración de tal condición. De ahí 

que, tal y como lo señaló el ad quem, la disposición que rige el asunto es el 

artículo 1° la Ley 860 de 2003, en tanto la invalidez de Lujan Ramírez se 

estructuró el 3 de diciembre de 2006, sin embargo, no cotizó 50 semanas 

durante los tres años anteriores a dicha fecha y, en consecuencia, no 

cumplió con los requisitos exigidos en la citada ley. 

De otra parte, como la censura invoca el principio de la condición más 

beneficiosa a fin de que el asunto se resuelva bajo la égida del artículo 6 

del Acuerdo 049 de 1990, es preciso señalar que no es viable dar 

aplicación a la plus ultractividad de la ley, esto es, hacer una búsqueda de 
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legislaciones anteriores a fin de determinar cuál se ajusta a las condiciones 

particulares del petente o cuál resulta ser más favorable, pues con ello se 

desconoce que las leyes sociales son de aplicación inmediata y, en 

principio, rigen hacia futuro. 

 

Esta sentencia evidencia la postura reiterada de la Corte en cuanto no es 

permitido invocar cualquier norma anterior que hubiese regido el reconocimiento 

de la pensión para dar aplicación al principio de la condición más beneficiosa, 

pues ello implicaría desconocer que las normas rigen de manera inmediata y 

hacia el futuro. 

 

Sentencia SL 12753 -2014. 3 de septiembre de 2014 Magistrado Ponente 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

 

La Sala recordó que en principio las solicitudes de pensión de invalidez deben ser 

estudiadas de conformidad con la norma vigente al momento de estructurarse la 

pérdida de capacidad laboral y que solamente en casos especiales, cuando se 

ven afectadas expectativas legítimas es posible acudir a la norma 

inmediatamente anterior, pero reiteró que no es posible hacer un ejercicio 

histórico para buscar la norma cuyos presupuestos acredite el afiliado. 

 

Esta sentencia estudió el caso de una solicitud de pensión de invalidez 

estructurada en vigencia de la ley 860 de 2003, no obstante, el interesado 

solicitaba la aplicación del Decreto 758 de 1990, pretensiones estas que en 

criterio de la Sala no procedían. 

 

SL 2358 – 2017 25 DE ENERO DE 2017 Magistrado Ponente FERNANDO 

CASTILLO CADENA Y JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

 

La demandante pretende el reconocimiento de la pensión de invalidez de 

conformidad con el texto original de la ley 100 de 1993, pese a que la pérdida de 
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capacidad laboral del 53.94%, le fue estructurada el 16 de noviembre de 2005. La 

Primera y Segunda instancia en el proceso ordinario absolvieron a la demandada 

de reconocer la prestación deprecada. 

 

Como se anunció al iniciar la descripción de la jurisprudencia de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, mediante esta sentencia se configuró una nueva 

doctrina en cuanto a la aplicación de la condición más beneficiosa en el tránsito 

legislativo entre la ley 860 de 2003 y la ley 100 de 1993.  En tal sentido dejó 

sentado la Corte respecto del principio de la condición más beneficiosa que 

 

Como se recuerda la condición más beneficiosa es un mecanismo que: (i) 

busca minimizar la rigurosidad propia del principio de la aplicación general 

e inmediata de la ley; (ii)protege a un grupo poblacional con expectativa 

legítima, no con derecho adquirido, que goza de un situación jurídica 

concreta, cual es, la satisfacción de las semanas mínimas que exige la 

reglamentación derogada para acceder a la prestación que cubre la 

contingencia de la invalidez; y (iii )al ser excepcional su aplicación 

necesariamente es restringida y temporal. (Sentencia SL 2358, 2017). 

 

Definió también la Corte que el término durante el cual procede la condición más 

beneficiosa es dentro de los tres años siguientes a la entrada en vigencia de la 

nueva ley, esto es, la Ley 860 de 2003 que correspondería al periodo 

comprendido entre el 26 de diciembre de 2003 y el 26 de diciembre de 2006, 

pues este principio constitucional emerge como un puente de amparo construido 

temporalmente para que transiten entre la legislación anterior y la nueva ley 

aquellas personas que itérese, tienen una situación jurídica concreta con el único 

objetivo de que, mientras lo recorren vayan construyendo los “niveles” de 

cotización que la normatividad actual exige. (Sentencia SL 2358, 2017). 
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Como se ve, la reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 

circunscrito el alcance del principio de la condición más beneficiosa, imponiéndole 

un límite temporal no en relación con la norma a la que debe acudirse, (pues tal 

criterio como se vio lo tiene decantado al señalar que no puede realizarse un 

ejercicio histórico y que de aplicarse el mismo solamente podrá hacerse para 

acudir a la norma inmediatamente anterior), sino en cuanto al tiempo en que el 

principio se entiende supletorio de un régimen de transición. 

Ahora siguiendo la línea de análisis propuesta para la Corte Constitucional, se 

elaboró también una tabla que nos permite evidenciar de manera gráfica la 

inclinación que la Corte Suprema de Justicia ha tenido en cuanto al alcance dado 

al principio de la condición más beneficiosa para el reconocimiento de la pensión 

de invalidez. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha construido un sólido precedente jurisprudencial 

frente al alcance dado al principio de la condición más beneficiosa aplicada a la 

pensión de invalidez.  Si bien en principio el asunto fue objeto de diversas 

posturas, mediante la sentencia con número de radicación.32642 del 9 de 

diciembre del 2008 M.P. Elsy del Pilar Cuello Calderón, la Sala Laboral fundó su 

postura según la cual, en virtud del principio constitucional de la condición más 

beneficiosa, es posible la aplicación de la norma inmediatamente anterior, 

siempre y cuando se cumplan con los requisitos estipulados en esta, para el 

reconocimiento de la pensión de invalidez. La Corte en la sentencia citada sienta 

los primeros criterios de esta postura al consagrar que:  

 

“La Corte ha venido dando una connotación propia al postulado de la 

condición más beneficiosa, y desde un comienzo marcó la diferencia 

de éste con el principio de favorabilidad, pues ha tenido claro que no 

se trata de un conflicto entre varias reglas jurídicas vigentes, 

reguladoras de una situación real concreta, ni tampoco de un problema 

de duda acerca de la interpretación de una norma, de la que es 

perfectamente factible derivar una más benigna que otra. El sistema 
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pensional de reparto o de prima media en Colombia contiene un nuevo 

principio, no explícito pero positivado, diferente del que rige en el 

derecho laboral, a pesar de describirse en términos similares, conforme 

al cual, cuando el esfuerzo económico de un afiliado ha alcanzado el  

mínimo de contribuciones que la ley vigente señala como necesarios 

para que se le reconozca una determinada pensión.” 

 

Tabla 5 Jurisprudencia Corte Suprema de Justicia.  

CONDICION MÁS 

BENEFICIOSA APLICANDO 

LA NORMA 

INMEDIATAMENTE 

ANTERIOR.  

CUADRO DE ANALISIS CONDICION MAS 

BENEFICIOSA 

APLICANDO LA NORMA  

ANTERIOR MAS 

FAVORABLE 

2008  

CSJ Rad. 32642 

 

 

CSJ Rad. 30581 

 

 

 

CSJ Rad. 35299 

 

 

2009  

 

                                      CSJ Rad. 36799 

 

2010  

CSJ Rad. 37294 

 

2011  

      

CSJ Rad. 40662 

                                                                                      

 

2015  

 

CSJ Rad. 47878 

 

2016  

CSJ Rad. 49070                                                                                     

 

 

CSJ Rad. 55032 

 

2017                                                                                                         

CSJ Rad. 44596 

 

 

CSJ Rad. 53226 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

 Sin embargo, esta postura en sus inicios no fue reiterada, y aunque 

con el tiempo este criterio de la corte se consolidó tal y como se puede 

observar en el cuadro de análisis, debe reiterarse, por considerarse 

importante, que en muchos pronunciamientos la Corte, no dio 

aplicación al principio de la condición más beneficiosa ni siquiera 

tratándose de la aplicación de una norma inmediatamente anterior a 

aquella que estaba vigente al configurarse la invalidez. 

 

Otro punto que ofreció discusión entre los magistrados fue la delimitación del 

concepto del principio estudiado, para diferenciarlo de otros como la 

favorabilidad o el in dubio pro operario con los que se podía confundir y que 

eventualmente se mencionaron como uno; razón por la cual, se hizo 

necesario que la Corte en sentencia del 15 de febrero del 2011 con 

radicación 40662 con ponencia del Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve, 

estableciera las diferencias así:  

 

“La condición más beneficiosa, tiene adoctrinado la Sala, entra en 

juego, no para proteger a quienes tienen una mera o simple 

expectativa, pues para ellos la nueva ley puede modificarles el régimen 

pensional, sino a un grupo de personas, que si bien no tienen un 

derecho adquirido, se ubican en una posición intermedia habida cuenta 

que poseen una situación jurídica y fáctica concreta, verbigracia, haber 

cumplido en su integridad la densidad de semanas necesarias que 

consagraba le ley derogada. A ellos, entonces, se les debe  aplicar la 

disposición anterior, es decir, la vigente para el momento en que las 

satisfizo. 

 



88 Tensión entre la Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia, respecto alcance 
dado al principio de la condición más beneficiosa en el reconocimiento de la pensión 

de invalidez 
 

Los principios de favorabilidad e in dubio pro operario difieren de la  

condición más beneficiosa. El primero se presenta en caso de duda 

sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo.   

 

Las características primordiales son: (i) la duda surge sobre la 

aplicación de dos o más normas, entendidas éstas como “un 

enunciado hipotético al cual se enlaza una determinada consecuencia 

jurídica”; (ii) las disposiciones deben ser válidas y estar en vigor; (iii) 

deben regular la misma situación fáctica, y (iv) al emplearse debe 

respetarse el principio de la inescindibilidad o conglobamento, es decir, 

la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un 

todo, como un cuerpo o conjunto normativo. 

 

A contrario sensu, el principio in dubio pro operario, se presenta 

cuando frente a una misma norma laboral surgen varias 

interpretaciones sensatas, la cual implica la escogencia del ejercicio 

hermenéutico que más le favorezca al trabajador. Además, Tiene como 

particularidades las siguientes: (i) su aplicación se restringe para 

aquellos eventos en que nazca  en el juez una duda en la 

interpretación, es decir, si para él no existe, así la norma permita otras 

interpretaciones, no es obligatorio su empleo; (ii) los jueces no están 

obligados en todos los casos a acoger como correctas las 

interpretaciones que de las normas propongan las partes, tanto 

demandante como demandado, y (iii)  no se hace extensivo a los casos 

en que al juzgador pueda surgirle incertidumbre respecto de la 

valoración de una prueba, esto es, la que resulta de defecto o 

insuficiencia en la prueba de los hechos, dado que el artículo 61 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social consagra la 

potestad de los jueces de formar libremente su convencimiento y no los 

sujeta a una tarifa legal de prueba.” 
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En términos similares la Corte en sentencia SL 2358 del 25 de enero de 2017, 

delimitó el alcance de cada uno de los conceptos ya estudiados por la 

corporación a fin de delimitar su nueva doctrina jurisprudencial 

 

A manera de conclusión, se puede indicar primero que la Sala Laboral de 

la Corte suprema de Justicia ha logrado consolidar su postura respecto del 

alcance dado al principio constitucional de la condición más beneficiosa 

dentro de la especialidad laboral en la jurisdicción ordinaria, al 

contemplarla únicamente en los casos que se invoca el reconocimiento de 

la pensión de invalidez o de sobrevivientes y se acude a la norma 

inmediatamente anterior a aquella en la que se configuró el hecho 

generador de la pensión y segundo que aunque la Corte promueve la 

aplicación de la condición más beneficiosa con miras a la protección de los 

derechos y expectativas de los afiliados a quienes le asiste el derecho al 

reconocimiento pensional limita la aplicabilidad en el tiempo señalando que 

solamente procede si la invalidez se configuró en el transito legislativo en 

el que el legislador no previó un régimen de transición para tal efecto  

consideró prudente establecer el término de 3 años, contados a partir de la 

entrada en vigencia de la norma 

 

3.3 Tensión entre los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia y 

la Corte Constitucional 

 

Para adentrarnos en este estudio resulta conveniente recordar que tanto la Corte 

Constitucional como la Corte Suprema de Justicia atienden el principio previsto en 

el artículo 16 del Código Sustantivo de Trabajo según el cual las normas sobre 

trabajo, por ser de orden público, producen efecto general e inmediato, por lo cual 

se aplican también a los contratos de trabajo que estén vigentes o en curso en el 

momento en que dichas normas empiecen a regir, pero no tienen efecto 
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retroactivo, esto es, no afectan situaciones definidas o consumadas conforme a 

leyes anteriores. 

 

En virtud de este mandato, las dos corporaciones tienen sentado que la ley que 

gobierna el reconocimiento de la pensión de invalidez es aquella que se 

encontraba vigente para el momento en que es estructurada la pérdida de 

capacidad laboral. 

 

Sin embargo, en ocasiones debido frente a la sucesión normativa, frente a la cual 

no fue previsto un régimen de transición, en virtud del principio de la condición 

más beneficiosa puede acudirse a reconocer derechos como la pensión de 

invalidez dando aplicación a normas derogadas, esto con el ánimo de proteger las 

expectativas legítimas de los afiliados al Sistema de Seguridad Social.   

 

Sin embargo el principio analizado ha sido entendido de manera distinta por la 

Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, lo que genera que en la 

práctica dependiendo de si se acude al juez ordinario o al constitucional el 

resultado obtenido frente al reconocimiento de la prestación sea diferente. Ello 

porque si bien es la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral y seguridad 

social la llamada a dirimir los conflictos de pensiones entre los particulares y las 

diferentes administradoras, también la Corte Suprema de Justicia puede hacerlo a 

través de la acción de tutela a fin de amparar derechos como la vida, la seguridad 

social, el mínimo vital entre otros. 

 

Debemos señalar aquí que la Corte Constitucional en desarrollo de su tesis en 

múltiples sentencias ha dado aplicación al principio de la condición más 

beneficiosa, pero denominándolo como si se tratara de una misma cuestión, 

“principio de favorabilidad”. Como se vio en el apartado correspondiente de este 

trabajo tal denominación da lugar a confusiones y falta de claridad, pues la 

favorabilidad se predica cuando dos normas vigentes ofrecen una solución 
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distinta a un mismo asunto, evento en el cual deberá escogerse la norma más 

favorable al trabajador o afiliado.  Por su parte la Sala Laboral de la Corte 

suprema en desarrollo de su tesis ha delimitado de una manera más clara y 

precisa el principio distinguiéndolo de manera correcta del in dubio pro operario y 

la norma más favorable. 

 

En cuanto al alcance dado al principio, la Corte Constitucional ha definido que 

puede acudirse a cualquier norma que regule la pensión de invalidez, siempre 

que respecto de la misma el afiliado tuviera una expectativa legítima de alcanzar 

el derecho. En contraposición la Corte Suprema ha señalado que solamente se 

podrá acudir al principio de la condición más beneficiosa para proteger 

expectativas legítimas que tiene una persona de adquirir un derecho cuando hay 

un tránsito legislativo que no comprende un régimen de transición y solamente 

será aplicado respecto de la normatividad anterior. 

 

De conformidad con lo anterior, es posible señalar que la Corte Constitucional 

permite acudir a cualquier disposición anterior para garantizar el derecho a la 

seguridad social y ha fundado su postura en la aplicación del inciso final del 

artículo 53 de la Constitución Política, que dispone que la ley, los contratos, los 

acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 

humana ni los derechos de los trabajadores.  A punto señaló la corporación en 

sentencia. (SU 442, 2016): 

 

Entre los derechos de los trabajadores está el de no sufrir una 

defraudación injustificada de sus expectativas legítimamente creadas. Por 

tanto, por tratarse entonces de un derecho, además de origen 

constitucional, ni siquiera la ley puede arrasarlo. No lo puede hacer una ley 

intempestivamente, ni lo puede hacer una sucesión de reformas legales. La 

Constitución no predetermina con detalle el modo como deben protegerse, 

y por tanto el legislador puede prever un régimen de transición dentro de 

un amplio margen para garantizar estas expectativas legítimas. Pero si no 
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lo hace no desaparece por ello el derecho a que sean protegidas, y el juez 

debe aplicar la Constitución como norma suprema. (SU 442, 2016). 

 

Más adelante señaló: 

 

Por consiguiente, en virtud de la condición más beneficiosa, las 

expectativas legítimamente contraídas antes de entrar en vigencia el 

sistema general de pensiones de la Ley 100 de 1993 constituyen barreras, 

que limitan la competencia del legislador para agravar los requisitos ya 

cumplidos mediante reformas desprovistas de regímenes de transición. 

Este límite, de raigambre constitucional, es entonces oponible a la reforma 

introducida por la Ley 100 de 1993, en su versión original, e incluso por la 

Ley 860 de 2003. 

 

 

En contraposición la Corte Suprema solamente estima procedente acudir de 

manera excepcional a la norma inmediatamente anterior en aras de respetar las 

expectativas legítimas que son las que pueden ser objeto de protección, pues las 

meras expectativas no gozan de tal privilegio constitucional.  Al respecto ha dicho 

la Corte: 

 

No es admisible aducir, como parámetro para la aplicación de la condición 

más beneficiosa, cualquier norma legal que haya regulado el asunto en 

algún momento pretérito en que se ha desarrollado la vinculación de la 

persona con el sistema de la seguridad social, sino la norma 

inmediatamente anterior a la vigente que ordinariamente regularía el caso. 

Es decir, el juez no puede desplegar un ejercicio histórico, a fin de 

encontrar alguna otra legislación, más allá de la que haya precedido –a su 

vez- a la norma anteriormente derogada por la que viene al caso, 

Radicación n° 45262 24 para darle una especie de efectos 
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«plusultractivos», que resquebraja el valor de la seguridad jurídica) 

(Sentencia 32642, 2008) 

 

Se evidencia entonces que existe tensión entre el alcance que cada una de las 

cortes da al principio de la condición más beneficiosa el cual se agudiza si se 

tiene en cuenta que la Corte Constitucional unificó la jurisprudencia de todas sus 

salas de decisión con la sentencia SU442 de 2016, pluricitada en el presente 

trabajo, en la que dejó sentada su postura y el amparo de los derechos 

fundamentales a la seguridad social, el mínimo vital, la vida en condiciones 

dignas entre otros.  

 

Por su parte la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia con sentencias SL 

4650 -2017 y SL 2358 -2017, imprimió más rigor a la aplicación del  principio al 

señalar que el mismo debe tener un límite temporal pues lo que se protege son 

las expectativas, pues si bien con la condición más beneficiosa debe respetarse, 

o mejor, resguardarse los hechos denominados por la doctrina foránea 

«intertemporales» que se generan con personas que  tienen una situación jurídica 

concreta, ello no puede llevar a mantener, per secula seculorum, la protección de 

«“derechos” que no son derechos”», en contra posición de la nueva ley que ha 

sido proferida honrando la Constitución Política. (Sentencia SL 2358, 2017).  

 

Conviene precisar en este punto que si bien la sentencia precitada regula la 

aplicación del principio de la condición más beneficiosa en el tránsito legislativo 

entre la Ley 860 de 2003 y la ley 100 de 1993, es de total aplicación pues 

recuérdese que esta corporación no concibe hacer un ejercicio histórico para 

buscar entre todas las normas aquellas frente a las cuales el afiliado haya 

configurado una expectativa legitima.  En consecuencia analizar la tesis de la 

Corte lleva necesariamente a entender que en el evento excepcional que haga 

uso del principio tratado solamente será posible en tratándose de normas 

sucesivas como las tratadas en la sentencia SL2358- 2017. 
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Dadas las circunstancias antes descritas resulta evidente que existen posturas 

abiertamente contrarias entre la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

como máximo órgano de cierre de la Jurisdicción Ordinaria Laboral y la Corte 

Constitucional como garante de la Carta Política, situación que genera 

inseguridad jurídica y eventualmente vulneración al derecho a la igualdad frente a 

quienes en condiciones de vulnerabilidad deben ser tratados uniformemente.  

 

A manera de conclusión de este aparte a continuación se presenta un cuadro 

comparativo de las posturas analizadas 

 

Tabla 6 Alcance dado al principio de la condición más beneficiosa.  

ASUNTO CORTE CONSTITUCIONAL 
CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA – SALA LABORAL 

Alcance Puede aplicarse cualquier norma anterior 

a la que gobierna la materia  

Únicamente puede aplicarse la 

norma inmediatamente anterior.  

Es decir en tránsito sucesivo de 

normas 

Procedencia Ausencia régimen transición Ausencia régimen de transición 

Temporalidad No existe límite temporal puede 

solicitarse su aplicación en cualquier 

momento  

Respecto de tránsito entre Ley 

100 de 1993 y 860 de 2003, 3 

años con posterioridad a la 

entrada en vigencia de esta 

última 

Denominación En ocasiones ha sido entendido o 

denominado erróneamente como 

favorabilidad 

Es reiterada la jurisprudencia 

que delimita el concepto en 

cuanto se trata de dar aplicación 

a una norma derogada para 

proteger expectativas legítimas 

Decisiones SU 442 DE 2016 SL2358 -2017 

Fuente: Elaboración Propia 
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3.4 Implicaciones de las diferencias en el alcance dado al principio de la 

condición más beneficiosa  

 

Luego de realizar una descripción del principio de la condición más beneficiosa y 

analizar algunas sentencias proferidas tanto por la Corte Constitucional como por 

la Corte Suprema de Justicia, se evidencia que la dicotomía puede poner en 

entredicho la igualdad, pues el resultado frente a la solicitud de pensión resulta 

diferente si se acude a la jurisdicción ordinaria o si por el contrario se solicita el 

amparo constitucional  

 

En palabras de la Corte Constitucional, la Constitución concibe la igualdad como 

un principio y un derecho. Como principio, implica un deber de obligatorio 

cumplimiento para todas las autoridades y, en especial, para el legislador cuando 

configura el derecho y fija las directrices necesarias para estructurar las políticas 

públicas porque es una regla de justicia elemental y se proyecta para definir la 

forma de Estado. Como derecho, la igualdad es un derecho subjetivo que se 

concreta en deberes de abstención como la prohibición de la discriminación y en 

obligaciones de acción como la consagración de tratos favorables para grupos 

que se encuentran en situaciones de debilidad manifiesta. La correcta aplicación 

del derecho a la igualdad no sólo supone la igualdad de trato respecto de los 

privilegios, oportunidades y cargas entre los iguales, sino también el tratamiento 

desigual entre supuestos disímiles (Sentencia T 862, 2008). 

 

Es claro que la Constitución no prohíbe el trato desigual sino el trato 

discriminatorio porque de hecho el trato distinto puede ser obligatorio para ciertos 

supuestos, siendo el trato discriminatorio aquel que establece diferencias sin 

justificación constitucionalmente válida.  

 

En el presente estudio se evidenció como al acudir a la Jurisdicción ordinaria a 

través de los jueces de la especialidad laboral les fue negado el reconocimiento 

de la pensión de invalidez a quienes configuraron el estado de invalidez en 
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vigencia de la ley 860 de 2003,  pero no reunían el número de semanas cotizadas 

exigidas por la norma, esto es, 50 semanas en los 3 años anteriores a la 

estructuración de la invalidez y aspiraban en aplicación del principio de la 

condición más beneficiosa les fuera reconocida la prestación con arreglo a los 

presupuestos del Decreto 758 de 1990, por contar con más de 300 semanas 

cotizadas a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993. 

 

Como ejercicio se relaciona a continuación una tabla informativa de un caso 

que fue expuesto en el capítulo correspondiente a la jurisprudencia de cada 

una de las Cortes, en el que la jurisdicción ordinaria negó el reconocimiento 

de la pensión de invalidez en aplicación de la condición más beneficiosa 

pero luego la misma persona acudió al juez constitucional quien al dar un 

alcance diferente al principio objeto de estudio tuteló los derechos a la 

seguridad social y la vida digna entre otros. 

 

Tabla 7 Sentencia T. 872 DE 2013 

CORTE CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA T 872 DE 2013.   

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

2 DE DICIEMBRE DE 2013. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO. 

HECHOS María del Carmen Rodríguez, nació el 24 de mayo de 1939. 74 años de 

edad; pérdida de capacidad laboral de origen común del 52.7 %, con fecha 

de estructuración de la invalidez, 16 de septiembre de 2008; El 28 de abril 

de 2009, solicitó al Instituto de Seguros Sociales, el reconocimiento de su 

pensión de invalidez. Mediante  Resolución No. 6798, de agosto 28 de 

2009, el Instituto de Seguros Sociales, negó el reconocimiento de la 

prestación reclamada; Ante dicha negativa, instauró demanda ordinaria 

laboral con la finalidad de que se reconociera su pensión de invalidez y el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, en sentencia del 23 de 

febrero de 2011, ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez 

solicitada; la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
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Cúcuta revocó el fallo de primera instancia.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

En esta oportunidad le corresponde a la Corte definir si el Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, transgredió las garantías 

constitucionales al debido proceso, a la igualdad, al mínimo vital y a la 

seguridad social, entre otros, de la accionante, al revocar el fallo de primera 

instancia, por medio del cual se le reconoció la pensión de invalidez, en 

virtud del principio de la condición más beneficiosa, el Acuerdo 049 de 

1990, aun cuando la estructuración de la pérdida de capacidad laboral se 

produjo en vigencia de la Ley 860 de 2003. 

TESIS 

DEMANDANTE 

Cotizó más de 600 semanas, de las cuales, al menos 300, fueron cotizadas 

antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 por lo que le es 

aplicable el Decreto 758 de 1990 y no la ley 860 de 2003 

 

TESIS 

DEMANDADO 

La accionante no cumple con los requisitos previstos en la Ley 860 de 2003 

pues si bien acredita el estado de invalidez no reúne las 50 semanas de 

cotización en los tres años anteriores al siniestro 

ARGUMENTO Conforme con lo establecido por el artículo 53 del Estatuto Superior, se 

debe garantizar un mínimo de derechos a los trabajadores, los cuales no 

pueden ser desconocidos, disminuidos o transgredidos por las autoridades 

públicas. Así pues, en caso de duda en relación con la aplicación e 

interpretación de las fuentes del derecho, se debe buscar la situación más 

favorable para el trabajador. El anterior precepto encuentra su desarrollo 

legislativo en el artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo, que prevé que 

en caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de 

trabajo, prevalece la más favorable al trabajador, evento en que la 

regulación que se adopte deberá aplicarse en su integridad. 

 

Con fundamento en lo expresado se concluye que cuando se trata de un 

conflicto de aplicación o interpretación de normas para acceder o mantener 

la pensión de invalidez, es menester observar no solamente la fecha de 

estructuración de la invalidez, sino también, tener en cuenta la naturaleza 

misma del derecho a la seguridad social y los postulados constitucionales 

en virtud de los cuales debe aplicarse la condición más favorable para el 

trabajador. 

DECISIÓN Se tutelaron los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 

mínimo vital y a la seguridad social, entre otros y se ordenó a 

COLPENSIONES reconocer la pensión de invalidez de forma definitiva.  La 
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decisión se tomó dando aplicación al Acuerdo 049 de 1990, modificado por 

el Decreto 758 de la misma anualidad. 

REITERACION T- 668 DE 2011. 

Fuente: Elaboración propia 

 

No obstante lo anterior estima la Sala que dicha desigualdad se origina en la tesis 

amplia que maneja la Corte Constitucional, que pese a que tiene en cuenta las 

expectativas legítimas, les da un alcance perenne, circunstancia que ocasiona 

inseguridad jurídica la cual afecta el principio de confianza legítima al mantener 

en el tiempo derechos cuya configuración ha modificado el legislador en virtud de 

las facultades que la misma Constitución Política le otorga. 

 

La tensión entre las posturas de las altas cortes genera además incertidumbre 

respecto de la aplicación de las normas en el tiempo por parte de la 

administradoras que tienen a su cargo el reconocimiento de las pensiones de 

invalidez, pues estas  por lo menos en el régimen de ahorro individual manejan un 

sistema de seguros para la cobertura de las sumas adicionales con que se deben 

financiar este tipo de pensiones, es decir que no es con las 300 semanas que 

cotizó el afiliado antes de la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, con las 

que se va a cubrir la pensión vitalicia de invalidez, pues se reitera con la entrada 

en vigencia del Sistema General de Pensiones nos encontramos más bien frente 

a un sistema de seguros. 

 

Se considera que además reconocer pensiones de invalidez con base en 

cotizaciones pretéritas desestimula el ánimo de aportar, eje fundamental del 

sistema solidario de pensiones y de alguna manera desatiende el precepto según 

el cual las normas rigen hacia el futuro. 

 

Para las autoridades judiciales la existencia de distintas posturas genera un 

desgaste que debe ser asumido por todos pues, para la obtención del derecho 

pensional las personas tienen la posibilidad de reclamar su derecho, ante la 
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jurisdicción ordinaria y si no tienen éxito se dirigen a la jurisdicción constitucional, 

a través de la acción de tutela como mecanismo excepcional, generando más 

impacto en el volumen de trabajo en la Rama Judicial, con la consecuente 

prolongación de plazos de decisión, congestión y costos de transacción que 

finalmente afectan al ciudadano que acude a la Administración de Justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. Conclusiones  

 

Cuando se plantea la condición más beneficiosa frente a la pensión de invalidez, 

se está generando una diferencia entre dos instituciones jurídicas con las que 

puede confundirse y que ya hemos tratado en precedencia; la primera, el principio 

de favorabilidad y, la segunda, el principio in dubio pro operario (SU-442 de 

2016), sobre el principio de favorabilidad, el artículo 21 del Código Sustantivo del 

Trabajo establece:  

 

“En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas 

vigentes de trabajo prevalece la más favorable al trabajador. La 

norma que se adopte debe aplicarse en su integridad”. (cursiva 

propia) 

 

Esto significa que el principio de favorabilidad se utiliza cuando las normas en 

pugna se encuentran vigentes, es decir, ambas tienen efectos al interior del 

ordenamiento jurídico, en términos kelsenianos se trata de dos normas válidas, es 

decir específicamente existen (Kelsen, 1993), por tanto, se debe escoger la más 

favorable para el trabajador.  

 

En lo referente al principio in dubio pro operario, como se vio al inicio del estudio 

estamos más frente a casos difíciles, los cuales, propone Hart, deben 

solucionarse con el uso de los diferentes medios interpretativos y optar por una 

de las posibles respuestas correctas (1961), o, como plantea (Dworking , 1995). 

en un optimismo jurídico más fuerte, que existe una única respuesta y que es el 

juez Hércules en capaz de conocerla (1995). Es importante tener en cuenta que 

bajo esta categoría se puede tratar de casos donde hay lagunas normativas o 

axiológicamente difíciles. (Alchourrón & Bulygin, 1991). 
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Ahora, la condición más beneficiosa, como se vio, es un principio diferente a los 

principios, pro operario y de favorabilidad.  Su diferencia, está sentada en su 

funcionalidad, pues esta última hace un ejercicio comparativo entre la norma 

vigente y una derogada en cuyo vigor se estructuraron expectativas legítimas, por 

ello suple la ausencia de un régimen de transición. 

 

Pasemos aquí a señalar que la Corte Constitucional y la Corte Suprema de 

justicia al tratar el principio de la condición más beneficiosa tienen un elemento 

común, este es, que para su aplicación debe existir una expectativa legítima que, 

resulta creadora de derechos. Su diferencia en este punto, radica en que mientras 

la Corte Constitucional mantiene en el tiempo las expectativas legítimas, la Corte 

Suprema las limita en el tiempo señalando que las mismas solo operan en los 3 

años siguientes a la entrada en vigencia de la norma, en el caso particular la ley 

860 de 2003. 

 

Sin embargo, existe un elemento unificador de las posturas de las Cortes, es el 

relativo a la aplicación de un régimen de transición.   De acuerdo a la Corte 

Suprema de Justicia  

 

“en relación con las pensiones de invalidez y sobrevivientes, no ha 

existido un régimen de transición en nuestra historia legal. Ello no 

ha sido óbice para que el operador jurídico busque principios de 

favorabilidad a través, por ejemplo, de la definición de derecho 

adquirido recayendo en la fecha de estructuración” (SL 2358, 

2017). 

  

La Corte Constitucional frente a este punto establece que 

 

“quien ha reunido la densidad de semanas de cotización para 

pensionarse por invalidez en vigencia de un régimen, aun cuando 

no haya perdido aún la capacidad laboral en el grado exigido por 
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la Ley, se forja la expectativa legítima consistente en la posibilidad 

de pensionarse en caso que sobreventa la ocurrencia del riesgo.  

Por lo mismo, una alteración abrupta, desprovista de regímenes de 

transición, y además desfavorable, constituye una defraudación de 

la confianza legítimamente contraída en la estabilidad de las 

instituciones” (SU 442, 2016). 

 

Este punto de unión, es también un punto de fricción que mantiene en línea la 

distancia frente al alcance del consabido principio.  

 

Recordemos que la Corte Constitucional mediante sentencia SU 442 de 2016, 

unificó el criterio en cuanto al alcance dado al principio de la condición más 

beneficiosa cuando es aplicada para reconocer pensiones de invalidez por riesgo 

común, señalando que puede aplicarse cualquier norma que tratara la materia y 

en vigencia de la cual se hubiese configurado una expectativa legítima que deba 

ser respetada. 

 

 Ahora pese a que el Tribunal Constitucional unificó el criterio en cuanto al 

alcance que debe darse al principio de la condición más beneficiosa, lo cierto es 

que con posterioridad al 18 de agosto de 2016 cuando fue proferida esta decisión, 

la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia se ha apartado de dicho 

precedente y de manera reiterada ha señalado que no es posible hacer un 

ejercicio histórico para buscar entre las normas derogadas aquella que beneficie 

al afiliado.  Ello como quiera que para la Corte suprema de Justicia Sala Laboral 

no es aplicable  el principio de la condición más beneficiosa para quienes tienen 

una mera espectativa, porque a este grupo de personas la ley sin menoscabo 

alguno puede modificarles las condiciones pensionales.   

 

Entonces el Tribunal de cierre de la jurisdicción ordinaria, solamente considera la 

aplicación de la condición más beneficiosa en tratandose de pensión de invalidez, 
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para aquellas personas que aunque no tienen un derecho adquirido, si se 

encuentran frente a una situación fáctica y jurídica concreta que se materializa 

cuando el afiliado a reunido el número de semanas completas para acceder a la 

pensión pero aún no ha ocurrido la invalidez.  

 

Ahora para la Corte Suprema la razón de ser de la condición más beneficiosa es 

suplir la ausencia de un régimen de transición, no obstante ha considerado la alta 

Corporación que este principio no puede ser aplicado de manera permanente e 

indefinida, sino que por el contrario y en tanto suple un régimen de transición 

debe estar delimitado su alcance o aplicación en el tiempo. 

 

Es así como en la Sentencia SL 2358  de 2017, fijó la nueva postura de la Sala y 

delimitó la condición más beneficiosa de la siguiente manera:  (SL 2358, 2017).  

 

Esta Corporación ha estimado que el postulado de la condición más 

beneficiosa tiene las siguientes características: 

a) Es una excepción al principio de la retrospectividad. 

b) Opera en la sucesión o tránsito legislativo. 

c) Procede cuando se predica la aplicación de la normatividad 

inmediatamente anterior a la vigente al momento del siniestro. 

d) Entra en vigor solamente a falta de un régimen de transición, porque de 

existir tal régimen no habría  controversia alguna originada por el 

cambio normativo, dado el mantenimiento de la ley antigua, total o 

parcialmente, y su coexistencia en el tiempo con la nueva. 

e) Entra en juego, no para proteger a quienes tienen una mera o simple 

expectativa, pues para ellos la nueva ley puede modificarles el régimen 

pensional, sino a un grupo de personas, que si bien no tienen un 

derecho adquirido, se ubican en una posición intermedia –expectativas 

legítimas- habida cuenta que poseen una situación jurídica y fáctica 

concreta, verbigracia, haber cumplido en su integridad la densidad de 

semanas necesarias que consagraba le ley derogada. 
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f) Respeta  la confianza legítima de los destinatarios de la norma.  

 

En este punto conviene retomar las características que en la investigación se 

encontraron, que invidualizan la condición más beneficiosa y fijan su alcance 

como principio que protege las expectativas legítimas, opera en el tránsito 

legislativo cuando no ha sido previsto un régimen de transición, dando vida a una 

norma derogada en vigencia de la cual fueron satisfechos los requisitos para 

acceder al derecho. 

 

De conformidad con lo anterior, se estima que el alcance dado por la Corte 

Suprema de Justicia al principio de la condición más beneficiosa es el que se 

ajusta al concepto establecido en la investigación, en efecto, considera la Corte 

que dicho principio solamente puede aplicarse en la sucesión normativa, no en 

tratandose de derechos adquiridos, ni de meras expectativas sino y más bien 

sobre espectativas legítimas.   Y debe tenerse en cuenta que en primer término la 

normatividad que rige el estudio y reconocimiento de la pensión de invalidez es 

aquella que se encontraba vigente al momento de configurarse la pérdida de 

capacidad laboral que origina el reconocimiento de la prestación.  

 

No obstante para menguar los efectos negativos de los cambios intempestivos de 

norma el legislador ha previsto la implementación de regimenes de transición, 

pero como los derechos a la pensión de sobrevivientes e invalidez carecen de 

este mecanismo, corresponde al juez acudir a los principios del derecho para 

menguar el daño que el cambio abrupto supone en la expectativas legítimas de 

los ciudadanos, para ello se aplica entonces la condición más beneficiosa. 

 

En términos de la Corte Suprema de Justicia No es admisible aducir, como 

parámetro para la aplicación de la condición más beneficiosa, cualquier norma 

legal que haya regulado el asunto en algún momento pretérito en que se ha 

desarrollado la vinculación de la persona con el sistema de la seguridad social, 
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sino la norma inmediatamente anterior a la vigente que ordinariamente regularía 

el caso. Es decir, el juez no puede  desplegar un ejercicio histórico, a fin de 

encontrar alguna otra legislación, más allá de la que haya precedido –a su vez- a 

la norma anteriormente derogada por la que viene al caso, para darle una especie 

de efectos «plusultractivos», que resquebraja el valor de la seguridad jurídica  (SL 

2358, 2017). 

 

Dicho lo anterior ha de precisarse que no se comparte el alcance dado por la 

Corte Constitucional al principio de la condición más beneficiosa, en cuanto 

puede acudirse a cualquier norma anterior a la vigente al momento de 

estructuración de la invalidez  respecto de la cual el afiliado hay cumplido los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez.  Ello porque el principio o regla 

estudiado opera en la sucesión de normas ante la ausencia de un régimen de 

transición y los regímenes de transición no mantienen en vigor sino la norma 

inmediatamente anterior y para aplicar a una norma pretérita debe darse una 

sucesión de regimenes de transición todos previstos en las sucesivas normas. 

 

Por ello se comparte la conclusión de la Corte Suprema al limitar la aplicación de 

la condición más beneficiosa a los tres años siguientes a la expedición de la ley 

860 de 2003 y precisar que el principio solamente opera cuando la invalidez se 

configuró en los tres años posteriores al tránsito legislativo.  No obstante ha de 

precisarse aquí que en el criterio personal del investigador este periodo debió ser 

más amplio, pues la invalidez es un echo que acaece por lo general de manera 

repentina y las consabidas condiciones de estabilidad laboral e informalidad 

imperantes en el pais  no permiten a la mayoría de las personas estar 

constantemente  vinculadas laboralmente, por lo que se estima que un plazo de 

cinco años sería más consecuente con la realidad nacional de afiliación y 

cotización. 

 

Se estima pertinene señalar que la Corte Constitucional con el anímo de proteger 

los derechos a la vida, el mínimo vital, la seguridad social ha reconocido 
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pensiones de invalidez bajo la consigna de aplicar la condición más beneficiosa, 

pero lo que realmente se es que no aplica de manera íntegra y clara ni el principio 

de condición más beneficiosa, ni el de favorabilidad. 

 

Debe precisarse que en nuestro sistema de seguridad social, es indispensable 

que las prestaciones sean reconocidas con base en las normas vigentes que 

establecen los requisitos en materia de cotizaciones, ya que son estas y no otras, 

las que se han considerado por el legislador como necesarias y suficientes para 

acceder al reconocimiento de la pensión de invalidez.  Debe señalarse aquí que 

la seguridad jurídica y del sistema, debe anteponerse al reconocimiento de 

intereses individuales y particulares, pues es mandato de la Constitución Política 

que el interés general debe prevalecer sobre el particular y para ello debe operar 

el análisis del juez sea este ordinario o constitucional. 

 

 

 



 

5.  Anexos 

 

Tabla 8 SENTENCIA RADICADO No. 1058 de 2010.  

CORTE CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA RADICADO No. 1058 de 2010 

MAG PONENTE Gabriel Eduardo Mendoza Martelo  -  Sala Cuarta de Decisión 

FECHA  16 DE DICIEMBRE DE 2010 

HECHOS En la sentencia, se acumulan las siguientes tutelas: T-2.186.444,             T-

2.186.608, T-2.186.868, T-2.193.856, T-2.161.387, T-2.231.681,   T-2.186.444, T-

2.186.608, T-2.186.868 y T-2.193.856, T-2.161.387 y T-2.231.681, T-2.253.643 y 

T-2.253.769, T-2.186.444, T-2.186.608, T-2.186.868, T-2.193.856,   T-2.161.387 y 

T-2.231.681, T-2.253.643 y T-2.253.769. Los accionantes afirman que se 

encuentras afiliados a las diferentes administradoras de fondos pensiones;  

presentan pérdida de capacidad laboral superior al 50%, en la mayoría de los 

casos con fecha de estructuración  posterior a la entrada en vigencia de la Ley 860 

de 2003. Las solicitudes de pensión de invalidez fueron negadas por no acreditar 

los requisitos previstos en la norma vigente al momento de la estructuración de la 

invalidez algunos de estos casos fueron resueltos por la Jurisdicción Ordinaria- 

especialidad Labora 

PROBLEMA 

JURIDICO 

Determinar si las entidades accionadas vulneraron los derechos fundamentales a 

la seguridad social, al mínimo vital, a la vida digna de los actores al negar el 

reconocimiento de la pensión de invalidez, por el incumplimiento de los diferentes 

requisitos exigidos por la Ley 860 de 2003 para el efecto. 

 Establecer si tienen derecho los solicitantes al reconocimiento de la pensión de 

invalidez en aplicación del principio de la condición más beneficiosa 

TESIS 

DEMANDANTE 

Cada uno de los accionantes solicita la protección de sus derechos fundamentales 

a la vida, al mínimo vital, a la seguridad social y al debido proceso y que, en 

consecuencia, se ordene a la correspondiente entidad demandada que reconozca 

y pague la pensión de invalidez a la que, estiman, tienen derecho  y que ha sido 

negada por las accionadas, por el incumplimiento de  diferentes requisitos exigidos 

por la Ley 860 de 2003 para el efecto. 

  

 

TESIS 

DEMANDADO 

Las diferentes administradoras de fondos de pensiones esgrimieron que los 

accionantes no reúnen con los requisitos previstos por la ley 860 de 2003 para 

proceder al reconocimiento de las prestaciones por invalidez.  Por su parte en los 

casos que mediaba sentencia judicial el argumento fue idéntico y además se 

precisó que los afiliados tampoco cumplían los requisitos previstos en la Ley 100 

de 1993 y en todo caso no podía aplicarse el Decreto 758 de 1990 
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ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

La corte en esta sentencia consagra que el principio de favorabilidad en la 

interpretación y en la aplicación de las normas laborales, no es solo un mandato 

constitucional sino también está respaldado por toda la legislación laboral 

existente. Considera que de acuerdo con el artículo 21 del Código Sustantivo del 

Trabajo prevé que en caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas 

vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador, evento en el que la 

regulación que se adopte deberá aplicarse en su integridad. Además que este 

deberá aplicarse no solo en los casos en los que cuando existe conflicto entre dos 

normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino 

también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones; la 

norma así escogida debe ser aplicada en su integridad, ya que no le está permitido 

al juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se estaría 

convirtiendo en legislador. 

 

ARGUMENTO De acuerdo con la Ley y el precedente jurisprudencial, esta Corte ha reconocido 

que, por regla general, el régimen jurídico aplicable, es el que se encuentre vigente 

al momento de estructurarse la invalidez. Esta regla sin embargo, no resulta 

siempre beneficiosa en los casos concretos, motivo por el cual es pertinente 

referirse al principio hermenéutico de la favorabilidad, consagrado en el Artículo 53 

de la Constitución, esencial para resolver las dudas que con la aplicación de la Ley 

laboral puedan generarse. En conclusión, el juez constitucional debe incluir dentro 

de los elementos de juicio de que se sirve al establecer el régimen aplicable para 

reconocer el derecho a la pensión de invalidez, no sólo la fecha de estructuración 

de la misma, sino también la condición de especial protección que merecen 

determinados sujetos de derechos como lo son los discapacitados. 

DECISIÓN La Corte revocó los fallos de tutela que negaron el reconocimiento de la pensión de 

invalidez para quienes aunque estructuraron su invalidez en vigencia de la Ley 860 

de 1990, acreditaban 300 semanas de cotización exigidas en el Decreto 758 de 

1990 

 

. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 9 SENTENCIA RADICADO No. T-062A de 2011  

CORTE CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA RADICADO No. T-062A de 2011.  

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

4 de febrero de 2011. 
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MAG.PONENTE MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. 

HECHOS Daniel Mojica González de 54 años de edad,  fue calificado con una pérdida de 

capacidad laboral del 70,75% estructurada el 27 de enero de 2009. El I.S.S. negó 

la pensión de invalidez por considerar que no contaba ni con las 50 ni con las 25 

semanas cotizadas dentro de los tres años inmediatamente anteriores a la fecha 

de estructuración de la invalidez, tal y como lo prevé el artículo 39 de la Ley 100 de 

1993 modificada por la Ley 860 de 2003; el Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Bogotá negó la tutela por improcedente y La Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá confirma la decisión del a quo.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

Determinar si  a un afiliado que cotizó por espacio de 1.165 semanas en 

pensiones, que padece cáncer de colon e insuficiencia renal crónica con 

incapacidad calificada del 70.75 %, es procedente negarle el reconocimiento de la 

pensión de invalidez 

TESIS 

DEMANDANTE 

Vulneración de los derechos a la seguridad social, debido proceso, dignidad 

humana y mínimo vital al habérsele negado el reconocimiento de la pensión de 

invalidez al haber cotizado 1.165 semanas al sistema durante más de veinte años 

y padece cáncer de colon e insuficiencia renal crónica con incapacidad calificada 

del 70.75 %. 

 

TESIS 

DEMANDADO 

el I.S.S. negó la pensión de invalidez por considerar que el actor no cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 39 de la Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 

860 de 2003. 

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

Por considerar que en este caso se demuestra la inminencia de un perjuicio 

irremediable en un sujeto de especial protección en los términos del inciso 3º  del 

artículo 13 de la Constitución Política, y teniendo en cuenta que la subsistencia del 

accionante depende del reconocimiento de la pensión de invalidez, la Corte 

considera que deben aplicarse al caso particular los requisitos contenidos en los 

artículos 5º y 6º del Decreto 758 de 1990.  

  

Está probado que el señor Mojica cumple a cabalidad los requisitos de dicho 

Decreto, en la medida en la que es un inválido permanente total por haber perdido 

el 70,75% de su capacidad laboral, y porque había cotizado 300 semanas al 

sistema antes de estructurarse su invalidez estando vigente el decreto 758 de 

1990. 

ARGUMENTO Cuando se establecen medidas regresivas como la imposición de requisitos más 

gravosos para acceder a la pensión, el legislador debe en principio prever un 

régimen de transición atendiendo la prohibición prima facie de retrocesos frente al 

nivel de protección constitucional alcanzado, y más en tratándose de regulaciones 

que afecten a sujetos de especial protección constitucional como son los 

disminuidos físicos. Régimen de transición que debe predicarse del régimen 

anterior, estableciendo periodos que permitan acoplarse a las exigencias del nuevo 

régimen y salvaguarde así las expectativas legítimas de quienes estaban próximos 
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a cumplir los requisitos para pensionarse.  

En este sentido, es preciso reiterar la jurisprudencia que en casos similares ha 

inaplicado las normas vigentes al momento de la estructuración de la invalidez, 

para aplicar las disposiciones más favorables de pensión de invalidez. Esto es 

posible porque, como se mencionó anteriormente, no se estableció ningún régimen 

de transición en esta materia, (…). Se reitera de esta manera lo establecido por la 

jurisprudencia en casos semejantes en sede constitucional y en sede laboral en la 

Corte Suprema de Justicia en los que se ha considerado que, si bien el afiliado 

había cumplido requisitos más estrictos, al amparo de una legislación anterior para 

acceder a la pensión de invalidez, no resultaba proporcionado ni conforme a los 

principios constitucionales de la seguridad social, entre ellos el de la condición más 

beneficiosa, que se negara la prestación con base en la aplicación del nuevo 

régimen, incluso en el evento que la estructuración de la invalidez hubiera acaecido 

bajo la vigencia de la Ley 100 de 1993. 

DECISIÓN Revocó la decisiones que negaron el reconocimiento de la pensión de invalidez en 

su lugar tuteló los derechos a la vida, al mínimo vital, a la seguridad social, a la 

igualdad y a la dignidad humana ordenando el reconocimiento de la pensión de 

invalidez 

REITERACION T- 186 de 2010. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 10 SENTENCIA T 872 DE 2013.  

CORTE CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA T 872 DE 2013.   

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

2 DE DICIEMBRE DE 2013. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO. 

HECHOS María del Carmen Rodríguez, nació el 24 de mayo de 1939. 74 años de edad; 

pérdida de capacidad laboral de origen común del 52.7 %, con fecha de 

estructuración de la invalidez, 16 de septiembre de 2008; El 28 de abril de 2009, 

solicitó al Instituto de Seguros Sociales, el reconocimiento de su pensión de 

invalidez. Mediante  Resolución No. 6798, de agosto 28 de 2009, el Instituto de 

Seguros Sociales, negó el reconocimiento de la prestación reclamada; Ante dicha 

negativa, instauró demanda ordinaria laboral con la finalidad de que se reconociera 

su pensión de invalidez y el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, en 

sentencia del 23 de febrero de 2011, ordenó el reconocimiento y pago de la pensión 
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de invalidez solicitada; la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta revocó el fallo de primera instancia.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

En esta oportunidad le corresponde a la Corte definir si el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, transgredió las garantías constitucionales 

al debido proceso, a la igualdad, al mínimo vital y a la seguridad social, entre otros, 

de la accionante, al revocar el fallo de primera instancia, por medio del cual se le 

reconoció la pensión de invalidez, en virtud del principio de la condición más 

beneficiosa, el Acuerdo 049 de 1990, aun cuando la estructuración de la pérdida de 

capacidad laboral se produjo en vigencia de la Ley 860 de 2003. 

TESIS 

DEMANDANTE 

Cotizó más de 600 semanas, de las cuales, al menos 300, fueron cotizadas antes 

de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 por lo que le es aplicable el Decreto 

758 de 1990 y no la ley 860 de 2003 

 

TESIS 

DEMANDADO 

La accionante no cumple con los requisitos previstos en la Ley 860 de 2003 pues si 

bien acredita el estado de invalidez no reúne las 50 semanas de cotización en los 

tres años anteriores al siniestro 

ARGUMENTO Conforme con lo establecido por el artículo 53 del Estatuto Superior, se debe 

garantizar un mínimo de derechos a los trabajadores, los cuales no pueden ser 

desconocidos, disminuidos o transgredidos por las autoridades públicas. Así pues, 

en caso de duda en relación con la aplicación e interpretación de las fuentes del 

derecho, se debe buscar la situación más favorable para el trabajador. El anterior 

precepto encuentra su desarrollo legislativo en el artículo 21 del Código Sustantivo 

del Trabajo, que prevé que en caso de conflicto o duda sobre la aplicación de 

normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador, evento en que 

la regulación que se adopte deberá aplicarse en su integridad. 

 

Con fundamento en lo expresado se concluye que cuando se trata de un conflicto de 

aplicación o interpretación de normas para acceder o mantener la pensión de 

invalidez, es menester observar no solamente la fecha de estructuración de la 

invalidez, sino también, tener en cuenta la naturaleza misma del derecho a la 

seguridad social y los postulados constitucionales en virtud de los cuales debe 

aplicarse la condición más favorable para el trabajador. 

DECISIÓN Se tutelaron los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al mínimo 

vital y a la seguridad social, entre otros y se ordenó a COLPENSIONES reconocer la 

pensión de invalides de forma definitiva 

REITERACION T- 668 DE 2011. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 11 SENTENCIA. T – 295 de 2015  
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA. T – 295 de 2015  

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

Veinte de mayo de 2015. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO – Sala Quinta de Decisión 

HECHOS La señora Diana Patricia Velásquez Osorio, de 51 años de edad, fue calificada con 

pérdida de capacidad laboral de 54,68%. Solicitó a COLPENSIONES que le 

concediera la pensión de invalidez, pero la entidad negó su petición. El 11 de julio 

de 2014, el Juzgado Segundo Penal para Adolescentes con función de 

conocimiento no tuteló los derechos invocados y El 2 de septiembre de 2014, la 

Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín confirmó el fallo de primera instancia.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

¿La acción de tutela es procedente para solicitar el reconocimiento de la pensión 

de invalidez?; en caso de que la respuesta sea afirmativa, (ii) es necesario 

averiguar si el Decreto 758 está vigente o produce efectos; y posteriormente se 

debe verificar (iii) ¿bajo qué condiciones aplica el Decreto 758 de 1990 y si, en 

virtud del principio de favorabilidad, este debe prevalecer sobre la Ley 860 de 

2003? 

TESIS 

DEMANDANTE 

 La accionante sostiene que, en efecto, no cumple con el requisito que exige la 

Ley 860 de 2003, según solicita que se le aplique el régimen del Decreto 758 de 

1990, conforme con el cual, basta que se constate la cotización de 300 semanas 

en cualquier tiempo para concederle la prestación requerida. 

 

TESIS 

DEMANDADO 

Negó la petición porque “no acredita el requisito de las 50 semanas cotizadas 

dentro de los tres (3) años anteriores a la fecha de estructuración de la invalidez”.  

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

La Sala encuentra que la fecha de la estructuración de la invalidez de la accionante 

es el 2 de junio de 2010. Por lo tanto, en principio, la norma que rige para decidir 

su solicitud de la pensión de invalidez es la Ley 860 de 2003, que regía al 

momento en el que se presentó la discapacidad. 

No obstante, en virtud de una sólida línea jurisprudencial de la Corte Suprema de 

Justicia y de la Corte Constitucional, en casos como este es posible inaplicar la 

norma vigente cuando resulta regresiva, en contraste con el régimen anterior, al 

cual se acogió en una época la accionante. 

Si una persona ha cotizado 300 semanas antes de la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993, es decir, antes del 1º de abril de 1994, esta Corporación ha optado 

por aplicar el régimen del Decreto 758 de 1990 con el fin de dar prevalencia a los 

postulados constitucionales que buscan asegurar el acceso efectivo a la pensión 

de invalidez. Por ejemplo, la sentencia T-872 de 2013 retomó la regla 

jurisprudencial señalada y precisó que los casos similares deben fallarse en 
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idéntico sentido. La providencia señaló:   

“[P]or ello, frente a casos fácticamente semejantes al presente, cuando una 

persona declarada en situación de invalidez haya cotizado por lo menos 300 

semanas antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (abril 1° de 1994), 

puede acceder a la pensión bajo el régimen del Acuerdo 049 de 1990.” 

En el caso de la señora Diana Velásquez, de acuerdo con la constancia del 4 

marzo de 2014, la accionante ha cotizado 1.162,62 semanas, en el período de 

enero de 1967 a marzo de 2014.[36] Por lo tanto, como han considerado la corte 

Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, resultaría paradójico que, a pesar de 

un alto número de semanas cotizadas, no accediera a su pensión. 

 Ahora bien, para determinar si en el caso concreto es posible no aplicar el régimen 

vigente, debe constatarse que la accionante haya cotizado 300 semanas antes de 

la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, a saber, el 1º de abril de 1994. 

DECISIÓN Ordenó a COLPENSIONES reconocer de manera definitiva la pensión de invalidez 

de la accionante dando aplicación al Decreto 758 de 1990. 

 

REITERACION T 872 de 2013 

T 012 de 2014 

T 186 de 2010 

T 553 de 2013 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 12 SENTENCIA. T- 826 DE 2010.  

CORTE CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA. T- 826 DE 2010  

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

20 DE OCTUBRE DE 2010. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB  - Sala Séptima de Revisión 

HECHOS Gloria Nybia Hidalgo Anquis, nació el 7 de abril de 1959, y a la fecha cuenta con 51 

años de edad. La accionante cotizó al Instituto de Seguro Social en forma 

interrumpida desde el 1 de diciembre de 1988 hasta octubre de 2005, de los cuales, 

lo hizo en forma permanente desde el 1º de abril de 2005 hasta el mes de octubre 

del mismo año. Es una persona que sufre de “osteoartrosis degenerativa”; mediante 

dictamen sobre pérdida de capacidad laboral expedido por el ISS se estableció la 

patología como de origen común, con una pérdida de capacidad laboral del 66.99%, 

estructurada desde el 27 de octubre de 2005. La accionante solicitó al fondo de 

pensiones del ISS, el trámite de su pensión de invalidez, la cual le fue negada 

mediante Resolución 5280 del 29 de mayo de 2009 y ratificada en reposición con la 
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Resolución 6389 del 13 de julio de 2009. Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Bucaramanga mediante fallo de primera instancia del 13 de octubre de 2009, se 

niegan las pretensiones de la accionante. El Tribunal Superior del Distrito Judicial - 

Sala Penal de Bucaramanga, mediante fallo del 21 de mayo de 2010, confirma la 

sentencia de primera instancia previo análisis de los hechos. 

PROBLEMA 

JURIDICO 

Es procedente el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez a un afiliado del 

ISS, por no cumplir con el requisito de las semanas cotizadas con anterioridad a la 

fecha de estructuración del estado de invalidez exigidas por el artículo 39 de la Ley 

100 de 1993 modificado por la Ley 860 de 2003, y si con ello se están vulnerando 

los derechos fundamentales de la accionante? 

TESIS 

DEMANDANTE 

 La accionante solicita que se le amparen los derechos fundamentales  a la 

seguridad social, al mínimo vital, a la igualdad, a recibir protección reforzada por su 

condición de discapacitada, a la favorabilidad laboral y se le aplique el principio de 

progresividad para personas en debilidad manifiesta. 

 

TESIS 

DEMANDADO 

La entidad accionada no considera vulnerado los derechos de la accionante, dado 

que la petición de pensión de invalidez se analizó y decidió conforme a la normativa 

legal vigente a la fecha de la perdida de la capacidad laboral 

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

No podría accederse a lo solicitado por la accionante, en aplicar a su caso 

normatividades que ya perdieron vigencia en virtud del principio de favorabilidad, 

entre ellas el artículo 39 de la Ley 100 de 1993 y el Acuerdo 049 de 1990 y del 

Decreto Reglamentario 758 del mismo año, ya que para la fecha en que se 

estructuró el estado de invalidez, dichas normas ya habían dejado de regir, luego no 

es posible la aplicación ultractiva de esas disposiciones a su favor. 

ARGUMENTO Para efecto de aplicación de la ley, el artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo 

establece que las normas laborales, por ser de orden público, producen efecto 

general e inmediato, por lo que no tiene efecto retroactivo, esto es, no afectan 

situaciones definidas o consumadas conforme a leyes anteriores. Desde esta 

perspectiva, al carecerse para el caso de la pensión de invalidez de un régimen de 

transición, se concluye que, de manera general y salvo alguna excepciones, la 

norma aplicable en cada caso es la vigente al momento del acaecimiento de la 

condición que hace exigible la prestación, es decir, la fecha de estructuración de la 

discapacidad, declarada por la junta de calificación correspondiente. 

 

DECISIÓN Confirmó las decisiones proferida por los jueces de tutela en primera y segunda 

instancia. No amparó los derechos invocados por la accionante. 

REITERACION  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 13 SENTENCIA RADICADO No. 32642 de 2008.  
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SALA LABORAL 

SENTENCIA RADICADO No. 32642 de 2008.  

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

9 DE DICIEMBRE DE 2008. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN. 

HECHOS Pretendió la demandante que se le reconociera la pensión de sobrevivientes, por 

ser la cónyuge supérstite de Manlio César Acevedo Meneses, quien falleció el 20 

de diciembre de 2003. Adujo que el ISS le negó la pensión por no haber cotizado 

50 semanas en los 3 años anteriores al fallecimiento de su esposo, a pesar de 

haber sufragado 723 semanas antes, es decir, más de 300 semanas en cualquier 

tiempo, razón para que se le aplique el Decreto 758 de 1990 en virtud del principio 

de la condición más beneficiosa. 

PROBLEMA 

JURIDICO 

Determinar si procede en virtud de la condición más beneficiosa la aplicación del 

decreto 758 de 1990 para reconocer la pensión de sobrevivientes. 

TESIS 

DEMANDANTE 

Afirma que la condición más beneficiosa tiene asidero no solo constitucional sino 

legal, especialmente en  el artículo 272 de la Ley 100 de 1993, pues no se pueden 

afectar “los derechos de los trabajadores (entiéndase pensionados) y 

efectivamente se menoscabaría la dignidad humana y los derechos de la actora si 

se le priva de la pensión de sobrevivientes, cuyo derecho dejó causado su 

cónyuge por haber cotizado con creces más de las 300 semanas que dan derecho 

a la prestación en acogimiento de lo preceptuado en el Acuerdo 049”. 

 

TESIS 

DEMANDADO 

Argumenta que no se reúnen los requisitos  exigidos en el artículo 13 de la Ley 797 

de 2003 

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

Señala que la Corte ha dado una connotación propia al postulado de la condición 

mas beneficiosa, y desde un comienzo marcó la diferencia de éste con el principio 

de favorabilidad, pues ha tenido claro que no se trata de un conflicto entre varias 

reglas jurídicas vigentes, reguladoras de una situación real concreta, ni tampoco de 

un problema de duda acerca de la interpretación de una norma, de la que es 

perfectamente factible derivar una más benigna que otra. 

Aclara además que el reconocimiento de la condición más beneficiosa no se 

oponga al mandato constitucional del imperio de la Ley, entendida ésta latu sensu. 

Del mismo modo, se reconoce que este principio no puede erigirse en una regla 

absoluta, porque en un estado constitucional no hay lugar a mandatos de ese 

género. En este sentido, la Sala de Casación reconoció la aplicación de la 

condición más beneficiosa, en sentencia proferida el 4 de diciembre de 1995 

radicación 7964. 

Así pues, la Corte ha delimitado la aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa con vista a la necesidad de preservar la sostenibilidad del sistema de 
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seguridad social, de manera que no se quebrante su estructura financiera con la 

imposición de obligaciones ilimitadas, no incluidas en los cálculos actuariales que 

imprescindiblemente han de tenerse en cuenta. Es por ello, que la Corte ha 

considerado que la condición más beneficiosa requiere de un análisis comparativo 

de la situación en que se encuentra un afiliado al sistema de la seguridad social, 

con relación a la norma derogada por la que ha de aplicarse en virtud de las reglas 

generales de vigencia de la Ley en el tiempo. 

En otras palabras, no es admisible aducir, como parámetro para la aplicación de la 

condición mas beneficiosa, cualquier norma legal que haya regulado el asunto en 

algún momento pretérito en que se ha desarrollado la vinculación de la persona 

con el sistema de la seguridad social, sino la que regía inmediatamente antes de 

adquirir plena eficacia y validez el precepto aplicable conforme a las reglas 

generales del derecho. Mas explícitamente, un asunto al que ha de aplicarse la Ley 

797 de 2003 o la 860 del mismo año, si se considera mas rigurosa ésta frente a la 

norma reemplazada, es preciso establecer si se satisficieron los requisitos y 

condiciones de la derogada disposición para, en caso afirmativo, hacer valer la 

condición más beneficiosa. Lo que no puede hacer el Juez es desplegar un 

ejercicio histórico, a fin de encontrar alguna otra legislación, más allá de la Ley 100 

de 1993 que haya precedido –a su vez- a la norma anteriormente derogada por la 

que viene al caso, para darle una especie de efectos “plus ultractivos”, que 

resquebraja el valor de la seguridad jurídica.  

Con fundamento en las anteriores consideraciones que, como quiera que el 

fallecimiento del causante acaeció el 20 de diciembre de 2003, en principio la 

norma llamada a regular la situación debatida correspondería al artículo 12 de la 

Ley 797 del 29 de enero de 2003, advirtiendo que ésta norma hizo más rigurosos 

los requisitos y condiciones que estaban vigentes hasta el 28 de enero de ése 

mismo año, por lo que se habilitaba, en virtud del principio de la condición más 

beneficiosa la aplicación del artículo 46 de la Ley 100 de 1993. 

Lo que no cabía, era acudir a la legislación anterior a la Ley 100 de 1993, pues no 

esta en discusión que el causante falleció en vigencia de la Ley 797 de 2003, razón 

por la cual el alcance dado por el Tribunal a la jurisprudencia que estructuró la 

regla de la condición mas beneficiosa, no es la que se acompasa con el sentido y 

la hermenéutica de la misma Corte Suprema de Justicia. 

DECISIÓN Revocar el reconocimiento de la pensión otorgada por el a quem 

REITERACION Las sentencias del 3 de diciembre de 2007 (rad. 28876) y 20 de febrero de 2008 

(rad. 32642). 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 14 SENTENCIA RADICADO No. 35229 de 2008  
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SALA LABORAL 

SENTENCIA RADICADO No. 35229 de 2008  

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2008. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS.  

HECHOS HUMBERTO GARCÍA ARANGO indicó que la Junta de Calificación de Invalidez de 

Antioquia le dictaminó pérdida de la capacidad laboral del 65.82%, con fecha de 

estructuración 13 de diciembre de 2004. Mediante Resolución N° 12154 de 29 de 

junio de 2005, el ISS negó la pensión. Mediante fallo de 9 de febrero de 2007, el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín, condenó al Instituto de Seguros 

Sociales a reconocer y pagar al actor la pensión de invalidez; Al resolver el recurso 

de apelación interpuesto por ambas partes, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, confirmó el fallo del Juzgado.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

Determinar si la norma aplicable para el reconocimiento de la pensión era el artículo 

1° de la Ley 860 de 2003. 

TESIS 

DEMANDANTE 

Afirma que al momento de entrar a regir la Ley 797 de 2003, y posteriormente la 

Ley 860 del mismo año, tenía cotizadas al Sistema 26 semanas en cualquier tiempo 

tal como lo reseñaba la citada Ley 100 en su artículo 39 para los afiliados 

cotizantes. Entonces, se debe dar aplicación en su caso al principio de la condición 

más beneficiosa.  

 

TESIS 

DEMANDADO 

Adujo en su defensa que el actor no cumplía los requisitos previstos para la pensión 

de invalidez en la Ley 860 de 2003, pues no presenta la fidelidad de cotización al 

Sistema equivalente al 20% del tiempo transcurrido entre el momento en que el 

asegurado cumplió 20 años de edad y la fecha en que se efectuó la primera 

calificación del estado de invalidez. 

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

Se ha de advertir que tal como lo tiene establecido la jurisprudencia de esta Corte, el 

derecho a la pensión de invalidez debe ser dirimido a la luz de la normatividad 

vigente al momento en que se estructura tal estado; para el sub lite dado que la 

invalidez fue declarada a partir del 13 de diciembre de 2004, es el artículo 1° de la 

Ley 860 de 2003  

En el asunto bajo estudio el actor no cumple las exigencias de la normatividad que le 

es aplicable porque tal como lo dio por establecido el Tribunal, no tiene el porcentaje 

de fidelidad de cotización al Sistema, por lo que no le asiste el derecho a la pensión 

deprecada. 

RATIO DECIDENDI Sin embargo, tal como lo tiene definido la jurisprudencia de esta Sala de la Corte, el 

principio de la condición más beneficiosa no puede invocarse para lograr la 

aplicación del artículo 39 original de la Ley 100 de 1993 por quienes estructuran la 

invalidez en vigencia del artículo 1° de la Ley 860 de 2003.  
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Para corroborar lo dicho se retoman los conceptos asentados recientemente en 

sentencia de 2 de septiembre de 2008, rad. N° 32765, así:  

 

“El principio de la condición más beneficiosa en materia pensional ha tenido extensa 

aplicación por parte de la jurisprudencia, respecto a aquellas personas que habiendo 

cumplido con un nivel elevado de cotizaciones antes de la entrada en vigencia del 

Sistema General de Pensiones, (150 semanas de cotización dentro de los 6 años 

anteriores a la fecha del estado de invalidez, ó 300 semanas en cualquier época con 

anterioridad a ese estado) tal como lo determinaba el artículo 6° del Acuerdo 049 de 

1990 del I.S.S., no cumplían con las 26 semanas para el momento de la invalidez o 

de la muerte exigidas por la Ley 100 de 1993, pero en razón a que se consideró que 

la nueva legislación traía una exigencia menor en número de cotizaciones respecto 

de la legislación anterior.  

 

“Sin embargo, esta no es la situación que surge en el evento de la Ley 860 de 2003 

frente al artículo 39 original de la Ley 100 de 1993, por cuanto esta última exigía 

niveles de densidad de cotizaciones bajos en relación con los más exigentes 

pretendidos por el legislador en la nueva disposición”. 

 

DECISIÓN La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, CASA  la sentencia y en 

consecuencia absuelve a COLPENSIONES  de reconocer pensión de invalidez  

REITERACION Sentencia de 2 de septiembre de 2008, rad. N° 32765.  

Sentencia de 27 de agosto de 2008, rad. N° 33185.  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 15 SENTENCIA RADICADO No. 36799 DE 2009  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SENTENCIA RADICADO No. 36799 DE 2009  PROFERIDA POR LA  

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

29 DE JULIO DE 2009. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ 

HECHOS El actor nació el 9 de julio de 1932, por lo que es beneficiario del régimen de 

transición establecido en la Ley 100 de 1993; fue evaluado por el Departamento de 

Medicina Laboral del I.S.S., quien le dictaminó una pérdida de su capacidad laboral 

del 57.70%, con fecha de estructuración el 25 de octubre de 2006; que cotizó para 

pensiones 4.149 días, así: 2.829 entre el 1° de julio de 1971 y el 31 de diciembre de 

1994; 750 entre abril de 1995 y enero de 1997, y 570 entre marzo de 1997 y 

diciembre de 1998, para un total de 592.72 semanas, por lo cual cumple con creces 
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el requisito consagrado en el artículo 6° del  Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el 

Decreto 758 del mismo año, para acceder a la pensión de invalidez, en aplicación 

del principio constitucional y legal de la condición más beneficiosa; y   el 17 de 

octubre de 2007 le solicitó al I.S.S. dicha prestación, sin que éste le hubiere dado 

respuesta.  En primera instancia el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, 

en sentencia del 11 de abril de 2008, condenó al I.S.S. a reconocer y pagar al actor 

la pensión de invalidez de origen común, en segunda instancia la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, mediante sentencia del 23 de mayo 

de 2008, confirmó la de primer grado.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

El problema jurídico planteado descansa en el hecho de determinar cuál es la 

norma legal que rige la situación particular del actor y si éste logró o no consolidar 

los requisitos legales exigidos para acceder a la pensión de invalidez deprecada. 

TESIS 

DEMANDANTE 

El demandante considera que le asiste derecho al demandante a la pensión 

deprecada, en aplicación del principio constitucional y legal de la condición más 

beneficiosa, pues si bien éste no cumple para ello con los requisitos consagrados en 

el artículo 1° de la Ley 860 de 2003, ni con los previstos en el artículo 39 de la Ley 

100 de 1993, pues dejó de cotizar desde diciembre de 1998, si cumple con los 

presupuestos del artículo 6° del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 

de igual año, esto es 300 semanas sufragadas en cualquier tiempo, antes de entrar 

en vigencia la nueva normatividad del sistema general de pensiones. 

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

Así las cosas, la Ley 860 de 2003 al entrar en vigencia desde su promulgación el 29 

de diciembre de esa anualidad, es inmediatamente aplicable, en los términos del 

artículo 16 del C.S. del T., disposición también aplica a los asuntos de la seguridad 

social, como reiteradamente lo ha sostenido esta Corporación, según la cual “Las 

normas sobre trabajo, por ser de orden público producen efecto general inmediato”. 

Quien estructure su invalidez dentro de la vigencia del artículo 1° de la Ley 860 del 

26 de diciembre de 2003, que como se dijo es de aplicación inmediata a partir de su 

promulgación, está obligado a observar sus requisitos, y en el caso particular del 

demandante, se tiene que aquél no reunió la totalidad de las exigencias allí 

establecidas, por no contar con el de la fidelidad al sistema, y en consecuencia no 

hay lugar al otorgamiento de la pensión implorada.” 

 

DECISIÓN La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, , CASA la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, el 

23 de mayo de 2008, en el proceso ordinario adelantado por JOSÉ HÉCTOR 

OROZCO GÓMEZ contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES absolviendo a 

este último de reconocer pensión de invalidez 

REITERACION Sentencia del 27 de agosto de 2008 radicación 33185. 

sentencia del 17 de junio de 2008 radicación 32681, reiterada entre otras en las del 

27 de agosto, 2, 16 y 23 de septiembre de 2008 y 10 de febrero de 2009, radicados 

33185, 32765, 35373, 35229 y 35455 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 16 SENTENCIA SL 17768 de 2016  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

SENTENCIA SL 17768 de 2016  

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

30 de noviembre de 2016. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 

HECHOS El demandante cotizó un total de 523 semanas al ISS entre el año 1971 y 1986; fue 

calificado con una pérdida de la capacidad laboral del  50,10%, estructurada el 3 de 

diciembre de 2006; que solicitó al Instituto demandado el reconocimiento de la 

prestación perseguida, petición que fue negada a través de Resolución n. 21467 de 

3 de septiembre de 2007. El Juzgado Segundo Adjunto al Doce Laboral del Circuito 

de Medellín resolvió concederla pensión de invalidez al actor y condenar a la entidad 

demandada en fallo de primera instancia y la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, mediante la sentencia recurrida en revocó la decisión y, en 

su lugar, la absolvió de todas las pretensiones.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

De acuerdo con el principio de la condición más beneficiosa, es viable darle 

aplicación al artículo 6 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 

ese mismo año. 

TESIS 

DEMANDANTE 

 La demandante Ataca la sentencia por infracción directa de la ley por la infracción 

del artículo 53 de la Constitución Política y 6 del Acuerdo 049 de 1990 y la 

aplicación indebida del artículo 1 de la Ley 860 de 2003. 

 

TESIS 

DEMANDADO 

La entidad demandada negó petición a través de Resolución n. 21467 de 3 de 

septiembre de 2007, por considerar que no contaba con 50 semanas en los tres 

años anteriores a la declaratoria de invalidez.  

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

En ese orden, no era procedente que el Tribunal considerara los requisitos del 

Acuerdo 049 de 1990 de manera plus ultractiva como lo pretende la censura, ni 

siquiera bajo el argumento de acudir al principio de favorabilidad contemplado en el 

artículo 53 de la Constitucion Política, porque su mandato parte de la existencia de 

duda en la aplicación o interpretación de normas vigentes, lo que no ocurre en el sub 

lite. 

ARGUMENTO Es criterio reiterado de esta Corporación, que el derecho a la prestación pensional 

reclamada debe ser dirimido a la luz de la norma que se encuentra vigente al 

momento de la estructuración de tal condición. De ahí que, tal y como lo señaló el ad 

quem, la disposición que rige el asunto es el artículo 1 la Ley 860 de 2003, en tanto 

la invalidez de Lujan Ramírez se estructuró el 3 de diciembre de 2006, sin embargo, 

no cotizó 50 semanas durante los tres años anteriores a dicha fecha y, en 
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consecuencia, no cumplió con los requisitos exigidos en la citada ley. 

 

De otra parte, como la censura invoca el principio de la condición más beneficiosa a 

fin de que el asunto se resuelva bajo la égida del artículo 6 del Acuerdo 049 de 1990, 

es preciso señalar que no es viable dar aplicación a la plus ultractividad de la ley, 

esto es, hacer una búsqueda de legislaciones anteriores a fin de determinar cuál se 

ajusta a las condiciones particulares del petente o cuál resulta ser más favorable, 

pues con ello se desconoce que las leyes sociales son de aplicación inmediata y, en 

principio, rigen hacia futuro. 

 

DECISIÓN La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia dictada el 

23 de septiembre de 2011 por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, dentro del proceso ordinario laboral que JORGE RODRIGO LUJÁN 

RAMÍREZ adelanta contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy 

COLPENSIONES. 

REITERACION CSJ SL9762-2016, CSJ SL9763-2016. CSJ SL9764-2016, CSJ SL14881-2016, CSJ 

SL15612-2016, CSJ SL15617-2016 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 17 SENTENCIA RADICADO No.  SL 4069 DE 2017 PROFERIDA POR LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SENTENCIA RADICADO No.  SL 4069 DE 2017 PROFERIDA POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

15 DE FEBRERO DE 2017. 

MAGISTRADO 

PONENTE 

LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS. 

HECHOS Ante el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín,  Orlando de Jesús 

Rodríguez Adarve demandó al ISS, para que fuera condenado a reconocerle y 

pagarle la pensión de invalidez desde el 18 de diciembre de 2005. nació el 18 de 

junio de 1952; se vinculó y cotizó al ISS para los riegos de IVM desde el 01/01/1967 

hasta el 03/03/1996, un total de 354 semanas, de las cuales 305 lo fueron con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993; con ocasión de una 

enfermedad de origen común, sufrió una pérdida de capacidad laboral del 67.46%, 

conforme el dictamen de medicina laboral emitido por el demandado, con fecha de 

estructuración el 18 de diciembre de 2005; mediante Resolución n.º 034770 del 28 

de noviembre de 2008, el ISS le negó el derecho. En primera instancia el juzgado 
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absolvió al demandado de las pretensiones del actor y finalmente el Tribunal 

Superior de Medellín, confirmó la decisión del  a quo.  

PROBLEMA 

JURIDICO 

Determinar la normatividad aplicable al caso examinado para determinar si tiene 

derecho a pensión de invalidez. 

TESIS 

DEMANDANTE 

 Considera que su situación debe ser estudiada al amparo de los artículos 6 y 25 del 

Acuerdo 049 de 1990, en aplicación del principio de condición más beneficiosa.  

 

TESIS 

DEMANDADO 

La entidad negó el derecho porque no satisfacía los requisitos exigidos en el  artículo 

39 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 1º de la Ley 860 de 2003.  

 

Aseveró que si bien el actor acreditada  una pérdida de capacidad laboral superior 

50%, no sucedía lo mismo con la densidad de semanas requeridas, por cuanto 

según la historia laboral, había dejado de cotizar al sistema desde el mes de marzo 

de 1998, es decir, que entre esta fecha y aquella en que se estructuró la invalidez  

habían transcurrido 7 años y 9 meses, y sin que el actor hubiere expresado las 

razones por las que no cotizó. 

 

Igualmente, asentó que en el caso de haber cotizado el señor Rodríguez Adarve, 

cincuenta (50) semanas en los tres años anteriores a la estructuración de su 

invalidez, o siquiera 25 semanas en igual lapso y en atención a lo establecido en el 

parágrafo 2 del artículo 39 de la Ley 100 de 1993, habría alcanzado la densidad 

mínima de semanas requeridas para causar tal prestación. 

ARGUMENTOS DE 

LA CORTE 

 

la invalidez del demandante se estructuró en vigencia de la Ley 860 de 2003, cuyo 

artículo 1 modificó el 39 de la Ley 100 de 1993, así como que su última cotización la 

hizo en marzo de  1998, es indiscutible que el derecho que reclama no puede ser 

resuelto a la luz de los artículos 39 de la Ley 100 de 1993, en su versión original, ni 

mucho menos bajo el amparo del Acuerdo 049 de 1990, cuyas disposiciones en 

materia de pensión de invalidez fueron derogadas inicialmente con la Ley 100 de 

1993 y luego por la Ley 860 de 2003,  sino justamente con fundamento en esta 

última disposición, que se repite, era la vigente para cuando el actor adquirió la 

condición de inválido en porcentaje habilitante de la pensión, pero sin reunir la 

densidad de cotizaciones requeridas por dicho precepto. 

ARGUMENTO La jurisprudencia mayoritaria vigente de esta Corporación, está sustentada en la 

aplicación de la norma vigente al momento de estructurarse el estado de invalidez, 

sin que sea posible realizar una búsqueda hacía el pasado hasta encontrar una 

norma que hubiera regulado la prestación y que se acomodara a una situación 

fáctica en particular en cuanto a la densidad de cotizaciones exigidas.  

 

La única excepción que se admite frente a dicha regla general de resolverse la 

controversia con la norma vigente, la ha circunscrito la Corte al tránsito normativo 
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que se dio entre las disposiciones anteriores a la Ley 100 de 1993 y esta, en su 

redacción original, pero no entre disposiciones sucesivas de dicha ley que alteren o 

modifiquen los requisitos para una determinada prestación. 

 

DECISIÓN la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley NO CASA la sentencia proferida el 

13 de mayo de 2011 por el Tribunal Superior de Medellín, dentro del proceso que 

promovió ORLANDO DE JESÚS RODRÍGUEZ ADARVE contra el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES, hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

REITERACION  

Fuente: Elaboración Propia 
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